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ACTA No. 28 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2014 – 2018 
Período Legislativo 20 de Julio de 2016 al 20 de junio de 2017  

 
 

Lugar:            Salón “Los Comuneros”  
Fecha:            10 de Mayo de 2017 
Hora de inicio:   9:58 A.M.  
 
MESA DIRECTIVA. 
Presidente   :  H.R. José Luis Pérez Oyuela  
Vicepresidenta :  H.R. Tatiana Cabello Flórez  
Secretario General :  Doctor  Benjamín Niño Flórez  
 
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Muy buenos días a todos los presentes, siendo las 9:58 A.M. del día 10 de mayo se 

da inicio a la sesión de Comisión Segunda.   Señor secretario, sírvase llamar a lista.   

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Si señora Presidenta buenos días.  Llamado a lista Comisión Segunda 

Constitucional Permanente, Mayo 10 de 2017. 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 

AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA Presente 

BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL                Presente 

CABELLO FLÓREZ TATIANA                               ----- 

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL              Presente 

DURÁN CARRILLO ANTENOR                             Presente 

HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO                  EXCUSA 

MERLANO REBOLLEDO AÍDA                              ----- 

MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO                      Presente 

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS                     ----- 

PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS                      ----- 

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO                                 ---- 

ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  EXCUSA 

TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO          ---- 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 2 de 230 
 

TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     EXCUSA 

URIBE MUÑOZ ALIRIO                                         EXCUSA 

URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO              ----- 

VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE ----- 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO                 Presente 

 
Señor Presidente, la Secretaría le certifica que hay quórum deliberatorio.  
 
SE HICIERON PRESENTES DURANTE LA SESIÓN LOS SIGUIENTES 
HONORABLES REPRESENTANTES 
CABELLO FLÓREZ TATIANA                               
MERLANO REBOLLEDO AÍDA                              

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS                     
PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS          
RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO                                 
TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO 
URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO 
VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE 
 
PRESENTARON EXCUSA LOS SIGUIENTES HONORABLES 
REPRESENTANTES: 
HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO           
ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  
TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA 
URIBE MUÑOZ ALIRIO        
                                  
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Sírvase, señor Secretario darle lectura al Orden del Día.  

 

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Si Presidenta.  Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA 
Miércoles 10 de Mayo de 2017 

 
I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
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II 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
III 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS.  ACTA No. 24 DE ABRIL 18 DE 
2017 

 
IV 

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO.  
(Desarrollo Proposición No. 26 del 25 de octubre de 2016) 

Cítese a debate de control político sobre el estado actual en que se encuentra el 

Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional al Ministro de 

Defensa Dr. Luis Carlos Villegas Echeverry en su calidad de supervisor del 

Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, al Ministro de Salud 

y de la Protección Social, Dr. Alejandro Gaviria Uribe, y al Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, Dr. Mauricio Cárdenas Santamaría, en sus condiciones de 

miembros del Consejo Superior de la Salud de las Fuerzas Militares y Policía 

Nacional. 

Invítese al Defensor del Pueblo Dr. Carlos Alfonso Negret Mosquera, al Contralor 

General de la República Dr. Edgardo Maya Villazón, y a la Procuradora General 

de la Nación (E) Dra. Martha Isabel Castañeda Curvelo; para que certifiquen el 

número de denuncias y los hechos recibidos en sus dependencias sobre el 

servicio y atención a los usuarios de Sanidad Militar y/o el uso de recursos. 

Se anexa cuestionario, esta proposición fue presentada a consideración  de la 

Comisión Segunda por los Honorables Representantes, Jaime Armando Yepes, 

Martínez, Rafael Eduardo Palau Salazar, y José Luis Pérez Oyuela, aprobada por 

unanimidad en sesión del 25 de octubre de 2016. 

V 
ANUNCIO DE PROYECTOS DE LEY PARA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN 

PRIMER DEBATE.  De conformidad al artículo 8 del Acto Legislativo no. 01 
DE 2003. 

 
VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES. 
 

Señora Presidenta ha sido leído el Orden del Día. 
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HACE USO DE LA PALABRA LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias secretario, damos la bienvenida, a nuestro compañero Rafael Eduardo 
Palau a la Comisión Segunda, si los compañeros están de acuerdo al haber quórum 
deliberatorio y contar con la presencia de los citados e invitados a través de este 
deliberatorio podemos dar inicio a este debate, mientras se termina de conformar el 
quórum para aprobar, si están de acuerdo, ya tenemos la presencia a nuestro 
Presidente.   Vamos a dar inicio al debate.   
 
Damos la palabra a nuestro compañero y citante, Rafael Eduardo Palau y 
posteriormente a los Representantes que tengan algo que agregar, inquietudes para 
presentar a los citados y posteriormente les daremos la palabra a ellos.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. RAFAEL EDUARDO PALAU SALAZAR. 
Muchas gracias señora Presidenta, muy buenos días a todos. Quiero darles un 
saludo a mis compañeros, Representantes a la Cámara de la Comisión Segunda, 
no sin antes agradecerles que me permitan intervenir en un debate como este de 
tanta sensibilidad, no en vano estamos hablando de la salud, como un derecho 
constitucional, no en vano estamos hablando de la salud de más de 1.300.000 
personas que pertenecen a ese sistema especial de salud de las Fuerzas Militares 
y de la Policía. 
 
Tengo que empezar por aclarar que el origen de este debate es justamente la 
oportunidad que me dieron miembros de comités de veedurías, en el Valle del 
Cauca, que me invitaron a participar de algunos de sus ejercicios o sus jornadas de 
trabajo durante las cuales me pude enterar de una cantidad de falencias y de 
muchas inconformidades que ellos quieren expresar de manera pública pero que 
me entero que no han tenido la posibilidad de presentar los más allá de reuniones 
de comités internos, pues sin dudarlo les dije, quiero información, quiero conocer 
los detalles, quiero que esto lo llevemos al Congreso de la República como ente de 
control, porque aquí estamos hablando de dineros públicos, aquí estamos hablando 
de la salud de muchos colombianos, y aquí estamos hablando del uso racional de 
esos recursos, bajo esquemas que funcionen de manera eficiente y efectiva para 
que ese acceso efectivo de la población al servicio de la salud sea una realidad y 
no se quede en la letra, pues así se inició este debate, posteriormente he tenido la 
oportunidad de atender y de conversar con funcionarios del Ministerio de Defensa, 
el Director General de Sanidad de las Fuerzas Militares, he tenido la oportunidad de 
hablar con funcionarios del Ministerio y esto me ha permitido ir enriqueciendo, pero 
muy seguramente no voy a tener toda la posibilidad ni el tiempo de expresar todo lo 
que quiero y todo lo que hemos logrado condensar en estos documentos, quiero 
pedirle respetuosamente ahora al Presidente de la Comisión que nos permitan en 
algún momento declarar una sesión informal para que personas que se han inscrito 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 5 de 230 
 

y que quieren participar y que vienen desde diferentes regiones lo puedan hacer así 
sea por escasos minutos en aras de la efectividad y del uso del tiempo, pero aquí 
hay ocho personas, nueve personas inscritas, saludo a las personas que han venido 
desde muy temprano y que han venido desde diferentes regiones y que han sido 
afectadas o beneficiarias por un sistema de salud, por un Sistema de Salud, que si 
bien está sobre la letra y sobre el papel completamente definido, seguramente 
vamos a poder concluir que es necesario hacer las reformas estructurales y para 
esto que ya hay suficiente documentación, suficientes estudios, porque base 
también de este debate, señora Presidenta, son justamente los estudios, los 
análisis, los diagnósticos, que son de público conocimiento, porque es justamente 
el propio Ministerio de Defensa quien ha contratado estos estudios, es justamente 
el Ministerio de Defensa quien los ha acompañado y que los conoce, estudios 
elaborados desde el Viceministerio, para la estrategia de planeación desde el 2010, 
estudios entregados al Ministerio de Defensa desde el 2014 y que proponen como 
metas una transformación estructural, unas visiones a dos y tres años que vayan 
justamente a mitigar todos estos problemas estructurales, pero yo en una primera 
apreciación diría que se ha avanzado poco, indudablemente hay buena intensión, 
veo que hay intensión de hacer unas mejoras, pero esto no se corrige con pañitos 
de agua tibia, esto requiere unas reformas estructurales y de ahí que aquí al que se 
requiere es al Ministro de Defensa, y celebro la presencia del General, José Javier 
Pérez Mejía, Viceministro y de todos el staff, el Director General de Sanidad de las 
Fuerzas Militares, a los Directores de Sanidades de las diferentes fuerzas, a los 
organismos de control que nos están acompañando, a los organismos de derechos 
humanos, porque estos son temas que se deben de tocar de manera abierta, 
participativa, muy sincera en un dialogo que tiene que ser permanente, pero que 
nos permita una mejora responsable del servicio de salud, como quiera que este es 
un Estado Social y de Derecho y como quiera que tenemos la responsabilidad de 
administrar los recursos de manera eficiente.   
 
Le he pedido a mi asesora que nos pongan unas diapositivas y seguramente esto 
nos va a ayudar muchísimo; una vez escucho yo a los comités de veeduría en el 
Valle del Cauca, me hago la pregunta, ¿qué está pasando con el sistema de salud 
de las Fuerzas Militares y de la Policía?, porque las quejas han aumentado, los 
servicios se ha deteriorado, porque las tutelas han venido en un claro aumento 
cuando debería ser lo contrario, deberíamos estar disminuyendo porque los 
recursos y ahora voy a hacer el esquema a la estructura de mi intervención los 
recursos en mi criterio han sido suficientes y ahora vamos a hacer una referencia, 
no queriendo extenderme mucho, pero intentando poner los temas coyunturales 
más importantes sobre la mesa, y es así como llegamos al comienzo.   
 
La ley 352 como el inicio de un sistema de salud que por 23 años, desde 1994, 
estableció un régimen de excepción, Decreto 1301, que fue derogado desde el 94, 
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la Ley 352 del 97 que por 20 años nos ha establecido ya un sistema para el cual 
debería estar operando el sistema de salud, luego surge la necesidad de 
proporcionar un servicio especial a la fuerza pública y viene el Decreto Ley 1795, 
declarado inexequible en casi todos sus artículos y entonces nos damos cuenta de 
que sí el Estado Colombiano y el Congreso de la República encontraron la 
necesidad de que por sus características las Fuerzas Militares y la Policía tuviera 
un sistema de salud especial.  Hay una salud operaciones, hay una salud en 
términos laborales, hay unos riesgos laborales y hay unos esquemas que podemos 
enmarcarlos en un modelo de atención integral a la salud en donde se tiene que 
hablar de promoción y prevención, pero todo esto en la letra suena bien, ahí 
hablamos de esta misma Ley 352, habla del Consejo Superior, de quienes lo 
integran, de las responsabilidades del señor Ministro de Defensa que entre otras 
cosas, me imagino que poco conoce del tema, porque tengo la información de que 
no asiste, a las reuniones del Consejo Superior, como en muchas de las personas 
que tienen responsabilidades, terminan asistiendo los mandos medios o los 
segundos, que son personas importantes y que quieren hacerlo pero que no tienen 
capacidad para tomar decisión, entonces queda claro que es un régimen de 
excepción, queda claro que está por fuera de la Ley 100 por las particularidades 
que tiene justamente las Fuerzas Militares y de Policía, y entonces establecemos 
un desarrollo de esta intervención, vamos a hablar de una cultura administrativa, 
institucional y quiero hacer referencia ahora a la arquitectura de esa estructura 
administrativa, voy a hablar del presupuesto, voy a hablar muy someramente de los 
avances tecnológicos, voy a hacer mención algunos de los contratos, al menos de 
los más grandes, de los cuales seguramente tienen muchas dudas y mucho por 
explicar las personas que han estado en la celebración de esos contratos, voy a 
mencionar algunas particularidades, menciono algunas inquietudes finalmente y 
algunas sugerencias.   
 
Esa estructura administrativa que está contemplada desde la Ley 352 y que ahí 
ustedes lo pueden ver en pantalla establece claramente una separación; las 
Fuerzas Militares y la Policía, establece una responsabilidad en el Ministerio de 
Defensa, pero también desde un comienzo plantea una desarticulación, pareciera 
que la naturaleza en la cual opera y funciona las Fuerzas Militares y la Policía en su 
naturaleza o en su objeto que es, preservar la seguridad, la tranquilidad de los 
colombianos, es la lógica con la que pensaron el sistema de salud, craso error, 
porque la salud de todos los afiliados, activos o beneficiarios debe tener una 
autonomía, un sistema que no sea permeado por las jerarquías, ni por líneas de 
mando que no conocen, que desconocen realmente lo que significa la gestión de la 
salud, lo que significa proveer unos servicios, lo que significa una atención central 
en el usuario y desde ahí, desde la propia concepción empieza un problema que es 
estructural porque desde el propio Consejo Directivo, los acuerdos o las directrices 
salen separadas para las fuerzas y encontramos en ese organigrama que existe 
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una dirección de sanidad para cada una de las fuerzas, para la fuerza aérea, para 
el Ejercito, para la Armada Nacional, y para la Policía como un subsistema, pero 
cada vez más lejos de la especialidad en salud, situación compleja para el Director 
General de Sanidad, y le doy gracias al Vicealmirante que muy acuciosamente me 
mostró sus planes y sus avances y por eso dije ahora que encuentro buena voluntad 
y seguramente mejoras, pero que son pañitos de agua tibia ante un problema que 
es estructural ¿y porque digo que es complejo ejercer esa dirección?, porque es 
que hay claramente dos líneas; una que es la línea técnica y presupuestal que 
seguramente el Director la tiene muy clara, pero hay una línea administrativa y 
disciplinaria que abajo en los comandos, en las brigadas obedecen más a esta 
estructura de mando que está enmarcada dentro de la naturaleza y el objetivo 
operativo de las Fuerzas Militares y de la Policía es muy difícil administrar así, es 
muy difícil establecer políticas de salud que van a ser claramente revertidas o que 
no van a ser ejecutadas con rigurosidad, porque allá abajo le aplican la jerarquía, le 
aplican el mando, le aplican la pala, como dicen en la Armada Nacional, en concreto 
no hay integralidad ni internamente, ni entre las fuerzas, ni entre los sistemas, los 
subsistemas de las Fuerzas Militares, ni el de la Policía, de ahí parte la ineficiencia 
y el uso irracional de los recursos que el Gobierno Nacional y que el Estado 
Colombiano destina, y si no se tiene esa integralidad y no se tiene esa verticalidad, 
pues entonces empezamos a encontrar que no hay elementos estructurales para 
lograr una planeación, unos elementos básicos de planeación, no se construyen 
estadísticas, no las conozco, es posible y no conozco los detalles de que dentro del 
sistema de la Policía se tengan algunas cifras y algunas estadísticas, pero este es 
una materia prima, un elemento esencial para elaborar unos documentos de 
planeación que nos permitan una asignación de recursos, no la hay, señor 
Viceministro, pero ustedes debieron haber detectado esto desde hace mucho 
tiempo, es visible para todos, no hay elementos para ejercer una buena planeación 
y menos para la distribución de los recursos cuando no hay estadísticas, cuando no 
hay perfiles epidemiológicos, ustedes no saben que están pasando en las regiones, 
ustedes pueden tener algunos datos de lo que está pasando, ¿por qué se 
enferman? y ¿cuál es el entorno de los beneficiarios o de los afiliados aquí en 
Bogotá?, pero ustedes no saben cuál es ese perfil en las regiones porque no están 
construidos; aquí la salud seguramente, allá en las regiones se debe sentir, 
Representante José Luis Pérez, como le dicen popularmente atención fir, y es de 
ese tamaño, cual política y cual directriz de la que construyen aquí a nivel nacional 
cuando allá llega un Comandante de Brigada, de Batallón, y le dice al Director de 
Sanidad, aquí el que manda soy yo, y lo mando a formar, ahí no hay ninguna 
responsabilidad y mire como ejercer desde arriba esa cuestión de las políticas.  Es 
necesario señor Viceministro una nueva estructura organizacional, pero yo quiero 
que antes de entrar en esto que es parte de la propuesta y que no me la he 
inventado yo, es que lo tienen ustedes en los estudios que el Ministerio mismo 
elaboró, esto lo tiene el Ministerio de Salud, aquí está la Viceministra de Salud y 
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ellos me entregaron unas respuestas a un cuestionarios que me dieron clara 
muestra de que ustedes saben exactamente cómo funciona la salud en este sistema 
especial o excepcional, y ustedes mismos, no solo hacen las radiografías del 
Ministerio, sino que proponen en concordancia con lo que dicen en esos estudios lo 
que se debe hacer, pareciera que todos somos conscientes de eso, menos la cúpula 
del Ministerio de Defensa, quienes tienen la responsabilidad de modificar esta 
estructura, de reglamentar esa Ley 352, que no ha sido reglamentada, y me llama 
la atención que después de 20 años se siga actuando por impulsos, se siga 
intentando a través de acuerdos, enderezar o acomodar algo que estructuralmente 
no tiene acomodo, porque tiene 20 años y esto ha evolucionado, las Fuerzas 
Militares y de la Policía han estado en función de la guerra y tengo que asumirlo, 
que la inmensa mayoría de los oficiales están formados como oficiales de tropa y 
deben tener muchas condecoraciones, como lanceros, como paracaidistas, como 
troperos, pero muy poca formación para administrar la salud, muy poca habilidad 
gerencial, muy poca habilidad o formación para hablar de la atención como un 
derecho básico y de la salud, y entonces vemos el reflejo de una mala atención para 
los usuarios.  
 
Quiero que veamos en la diapositiva quienes componen el sistema de salud, los 
afiliados cotizantes, los afiliados no cotizantes, los beneficiarios y esto está 
claramente definido, yo creo que todos los que estamos aquí, pero para los que a 
esta hora nos están viendo, es bueno que lo conozcan a través de una tarea muy 
pedagógica, yo he intentado que sea lo más didáctica posible, porque si de algo 
tiene que salir de este debate de control es que el tema se vuelva de común para la 
gente, que lo toquemos y que la señora allá beneficiaria, porque es la madre de un 
soldado o de un oficial cualquiera de la Patria, conozca sus derechos y sepa a qué 
sistema está vinculada y por eso intentamos que este primer debate y por lo que 
me entero, después de 20 años llega al Congreso de la República la posibilidad de 
que lo toquemos aquí de manera abierta se convierta en algo permanente y ojalá 
Presidente José Luis Pérez en dos o tres meses de esto que estamos hablando 
aquí hagamos un balance y hagamos un corte con los organismos de control, 
porque lo que se diga aquí no puede quedar solamente como un saludo a la 
bandera, de aquí tiene que salir unas acciones concretas y debemos hacerle 
seguimiento, porque es que aquí hay dineros públicos y porque aquí está en juego 
la salud, y entonces conocemos de que son 1.318.000 y otros me hablan de 
1.350.000 de usuarios y después ya me permite concluir, ni siquiera de una base 
de datos consolidada o seguramente por la dinámica que estamos hablando de 
unas diferencias, pero en términos generales estamos hablando de 1.318.000 
usuarios que están siendo atendidos a través de unos establecimientos, repartidos 
en todo el país, de acuerdo a los diferentes niveles de complejidad; nivel uno, nivel 
dos, nivel tres, nivel cuatro, del Hospital Militar aquí en Bogotá, son 226 del nivel 
uno, ahora vamos a tocar seguramente algunos comentarios sobre los cuales de 
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ellos están funcionando, cuáles no, cuáles están a medio construir y es parte de la 
improvisación y todo esto lo que va a reflejar es esa falta de planeación, no solo 
para la ejecución del bien supremo que es la salud, sino para la inversión  de los 
recursos que el Estado Colombiano ha destinado de manera copiosa y cada vez los 
veo creciendo pero que no se refleja en resultados, para un total de 298 
establecimientos de sanidad militar de todas y cada una de las fuerzas y me quiero 
centrar ya en lo que nosotros hemos denominado fallas estructurales de la 
administración, desde que inició una estructura organizacional disfuncional, no hay 
un diálogo, no hay unidad de criterio, no hay planes ni de compra ni de contratación, 
cada uno de los Generales o cada uno de los oficiales que están en las Direcciones 
de Sanidad aquí en Bogotá y en sus comités tienen su propia línea, su propia 
empresa, sus propios criterios, cada uno es dueño de su finquita ahí, cada uno toma 
sus decisiones, no hay un dialogo, siendo que estamos hablando del mismo sistema 
y estamos hablando de los mismos soldados o militares y aquí puedo hacer 
referencia delo que dice la Ley 352 como principios básicos, tiene que haber una 
equidad en la atención y aquí pareciera en algún momento de que algunos tienen 
un privilegios y otros no, hay unas diferencias, y esto tiene que estarlo observando 
y copiando los organismo de control porque estamos faltando a la ley, aquí hay 
tratamiento diferencial y seguramente se siente mejor atendidos o los de la Policía, 
o los de la Fuerza Aérea, o los de la Armada porque no hay una articulación, hay 
una disfuncionalidad entre los subsistemas de las Fuerzas Militares y de la Policía; 
esto hace que no funcionen de acuerdo a las nuevas necesidades, hoy dijimos que 
hay 1.300. y tanto mil,  pero es una población que va en aumento o porque el pie de 
fuerza va aumentando, hay una variación porque la población se va envejeciendo y 
hay una nueva realidad que es una de las enfermedades crónicas y de alto costo 
que están afectando directamente el presupuesto, pero esto no se refleja en ninguno 
de los criterios para la asignación de los recursos, esto es un reflejo de la 
disfuncionalidad y de la falta de planeación, como dije, en lo más mínimo que este 
tener unas estadísticas y unos perfiles epidemiológicos, siguen teniendo un modelo 
asistencialista, no encuentro promoción y prevención y me encantaría saber si 
desde las regiones se está hablando de salubristas, creo que esa palabra ya hoy no 
existe dentro del sistema de salud y son las primeras personas que están allá, yendo 
a las casas y están atendiendo a los usuarios de las diferentes regiones y permiten 
seguramente alimentar toda una información que les permite a ustedes desde aquí, 
desde Bogotá tomar esas decisiones, siguen teniendo un modelo asistencialista, no 
hay gestión del riesgo porque no hay promoción ni prevención, la prestación del 
servicio de salud está basada en actividades, mas no en resultados, ustedes no 
construyen esas estadísticas, esas actividades seguramente son las que reportan 
los responsables de sanidad en cada una de las regiones y les dicen a ustedes, o 
sea, estamos hablando de un esquema que subsidia la oferta, un esquema que está 
destinando recursos de acuerdo a los servicios que ofrecen en las actividades que 
programan, pero no corresponden con las necesidades de una gestión del riesgo, 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 10 de 230 
 

falta unidad de mando y se evidencia en todas y cada uno de los procesos y de los 
procedimientos.    
 
Comités de salud inoperantes porque sus miembros se ocupan paralelamente, 
cargos operativos, ahí es lo que yo acabo de mencionar, oficiales muy preparados, 
lo que se refleja en todas las instancias, allá abajo los encargados de la sanidad en 
los diferentes establecimientos son personas que llegan allí con cero conocimiento, 
que llegan allí seguramente porque en su proceso de formación o en su proceso de 
responsabilidad administrativa le encargan de la sanidad de su establecimiento pero 
conocen muy poco.  
 
La Dirección General de Sanidad Militar administra el Fondo cuenta, el 
Vicealmirante tiene la responsabilidad, no solo de la salud, sino de administrar ese 
fondo, pero no lo ejecuta, y usted aquí hace dibujos, seguramente muy bonitos y 
tuve la oportunidad de conocer un informe muy detallado, muy elaborado, pero en 
la letra Almirante, eso no es lo que está sucediendo en las regiones, y usted me 
mostró esa voluntad, cuando me dice que en Bogotá están avanzando 
copiosamente en el modelo de atención integral en salud, eso no está sucediendo 
en las regiones, eso no están sintiendo las personas que están aquí, eso no están 
sintiendo los soldados y ahora le voy a dar algunos de los tips o alguno de los 
elementos que le van a confirmar esto, porque hasta hace muy pocos minutos tuve 
la oportunidad de hablar con soldados, con policías activos y en retiro que llevan 
meses pidiendo citas, que están reclamando la antedicen de especialistas, que 
mientras tanto se les está deteriorando su salud, que se están muriendo, pero 
seguramente para muchas de las personas que están aquí en Bogotá no está en 
juego su salud y ahí es donde estamos hablando de una atención diferencial de un 
enfoque diferencial, aquí tienen seguramente un servicio de salud privilegiado y aquí 
tenemos el Hospital Militar, pero no es la realidad de los soldados en las regiones, 
en los pueblos en las veredas de nuestro país que están reclamando, yo les puedo 
dar nombres concretos de soldados que hoy en día están parados en los 
establecimientos de sanidad militar implorando y reclamando con enfermedades 
catastróficas que les atiendan, acabo de hablar con uno de ellos y casi que ya llegan 
a un punto en el que están perdiendo la confianza y la fe, porque se están muriendo, 
pero esas cifras no llegan aquí; aquí llegan las de atendidos, pero no de los que no 
están atendiendo, aquí ustedes me muestran cifras de las persona, ahora me 
estaban mostrando unas cifras, estamos atendiendo tantas personas en el Hospital 
Militar, estamos atendiendo oportunamente tantas citas, ¿pero cuántos están 
dejando de atender?, esas son las cifras que espero que después de mi intervención 
y de muchas de las personas que están aquí las conozcamos en detalle, como no 
existe capacidad resolutiva en la red interna o porque no se tienen los estándares o 
porque no se tienen los equipos o porque no se tienen los insumos o porque no se 
tienen los especialistas, entonces acudimos a la red externa, 48% del presupuesto 
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se está yendo en la red externa, y entonces entramos en dos cosas; uno es el riesgo 
de que la red interna no está cumpliendo con el objetivo de entregar una salud 
eficiente y nos estamos yendo para la red externa, 48% y el riesgo es que no hay ni 
siquiera continuidad en el servicio porque estamos saltando de una IPS a otra en 
las regiones, porque no hay recursos para pagarles y entonces si los atiende una 
clínica de primer nivel o de un nivel alto de complejidad los atienden tres o cuatro 
meses, Viceministro, pero al cuarto o al quinto no nos atiende y ese paciente tiene 
que pasar a otra IPS, se pierde la historia clínica, se pierde tiempo valioso en la 
salud de los afiliados y beneficiarios, no hay una integración, ni arriba ni abajo entre 
el sistema de la Policía y el de las Fuerzas Militar y puede que como Policía tenga 
al frente una muy buena institución de las Fuerzas Militares, no me atienden, y 
viceversa porque no hay esa integralidad, al soldado no lo atienden en las IPS o en 
las clínicas por muy buen nivel que tengan de la Policía, ni al Policía lo atienden en 
las clínicas de las Fuerzas Militares porque no hay integración, complejo entender 
esto en un sistema que puede perfectamente administrarse y en un esquema en el 
que podemos hablar y esa es una de las propuestas y sugerencias respetuosas que 
les hago en cuanto a la posibilidad de dar un enfoque territorial, decir construcción 
territorial para que eliminemos esas barreras, para que optimicemos recursos, 
vulneran el derecho a la igualdad en términos generales, porque aquí hay unos que 
tienen una atención un poco mejor en las regiones y hay otros que tienen una 
atención no tan buena, pero si lo comparamos ya, no solo en la misma región, sino 
de la región con el nivel nacional, hay unas personas que tienen una excelente 
atención aquí. 
 
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Perdón Representante, lo vamos a interrumpir dos minutos, ya que se ha 
conformado el quórum decisorio para aprobar el Orden del Día y poder dar 
continuidad al debate.   Sometemos a consideración el Orden del Día, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueban los Representantes? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Presidenta, la Secretaría le certifica que existe quórum decisorio y ha sido aprobado 
el Orden del Día por los Representantes.   
 
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Continúe con el Orden del Día. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. RAFAEL EDUARDO PALAU SALAZAR. 
No todos los directores de sanidad militar están preparados para asumir esa función, 
no tiene conocimientos administrativos, menos financieros ni contables, sus 
habilidades son en otros campos en la estrategia militar, quizás, pero están 
asumiendo una responsabilidad para lo cual no están preparados.   
 
Cuando oigo que la capacidad resolutiva de la red interna es baja en la mediana y 
en la baja complejidad, ¿qué hace esto?, incrementa el riesgo, ¿qué hace esto?, 
disminuye la eficacia, ¿qué hace esto?, que aumenten las demandas por mal 
servicio, por servicio inoportuno, por falta de humanidad en la atención del mismo 
servicio y entonces entramos en un círculo vicioso del cual es necesario salir a 
tiempo porque empieza a consumir el presupuesto del sistema, cuando hay mal 
servicio hay demandas, cuando hay demandas hay procesos jurídicos, tiene que las 
Fuerzas Militares y el Ministerio de Defensa destinar recursos para contratar 
abogados, para surtir y llevar esos procesos jurídicos, por supuesto que hay varios 
adversos y tiene que pagar el Ministerio de Defensa contra que recurso, pues contra 
los propios recursos del sistema, estamos siendo conscientes de que hay un 
sistema que es perverso, porque está agotando los recursos de la salud, de los 
afiliados, de los beneficiarios, y no estamos haciendo los cambios estructurales que 
desde aquí desde el Ministerio se tienen que hacer para lograr que el sistema sea 
eficiente y que cumpla con su objetivo, al ser del rango militar o de la Policía, 
desatienden esa función administrativa, entonces el Director de Sanidad allá en el 
establecimiento en unas regiones, abre y cierra cuando le ordena el 
Subcomandante y si le llaman a formar y si por algún motivo hay acuartelamiento 
pues entonces no hay atención en salud, se sacrifica el tema de la salud, de ahí 
espero que de esta intervención quede claro que tiene que existir un tema 
autónomo, independiente que tenga su línea de mando, que no tenga interferencias, 
que por supuesto le rinda cuentas porque qué bueno que todos estos pasos y 
procedimientos tengan la veeduría suficiente, tengan la auditoría integral, que ni 
siquiera existe, pero es que difícilmente puede haber una auditoría integral cuando 
no se tienen unos procesos claramente definidos, cuando no se respeta ni siquiera 
la fuente de los recursos, porque si usted revisa lo que ustedes hacen aquí con 
mucho juicio desde la agresión de sanidad militar o de las Fuerzas Militares, que es 
reconocer de que hay unas fuentes de los recursos, allá abajo las desconocen, hay 
unas regiones definidas, hay unos ordenadores de gasto que no tienen ni idea de 
contratación, que no reconocen las fuentes y que con argumentos que como la 
necesidad del servicio, la urgencia, porque hay un operativo los empiezan a 
mezclar, entonces a un soldado que ha sido herido lo atienden con recursos del 
sistema de salud general, cuando esos son riesgos laborales, y esto que le estoy 
diciendo, ustedes saben que es cierto, ustedes saben que no tienen ni criterio para 
asignar los recursos, ni la posibilidad de hacerle seguimiento a los recursos, y 
muchos menos control a esos recursos, cada uno de esos ordenadores de gasto 
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hacen lo que en su sano criterio y en su buena intensión se les ocurre que debe 
hacer, pero esto es el desgreño administrativo que se convierte seguramente y no 
tengo para hacer unos casos puntuales, y además no vengo a crucificar a nadie, 
vengo a denunciar un sistema que no está funcionando ante los ojos de toda la 
estructura administrativa del Ministerio y de toda la estructura de las Fuerzas 
Militares y de Policía de Colombia, todos saben que el sistema no funciona, todos 
saben que no hay recurso que alcance cuando usted no sabe lo que tiene que hacer 
con ese recurso, todos saben que no se cumple en lo más mínimo los principios 
básicos contables y no pasa nada, y esto lo estoy diciendo en un acta que es de 
sesión formal, que está siendo grabada y que espero que los organismos de control 
hagan o revisen, si van a encontrar culpables, si esa irracionalidad en la ejecución 
del gasto conlleva a unos delitos como por ejemplo, el peculado por destinación 
diferente, porque a mí no me pueden decir que los recursos para riesgos laborales 
se van a ejecutar en promoción y prevención, a mí no me pueden decir que en 
viceversa que los recursos de promoción y prevención se van a ejecutar en salud 
operacional, no me pueden decir eso, ahí tiene que haber una unidad del gasto y 
ahí tienen que haber unos criterios de responder por unas fuentes que están 
claramente definidas para que, esto es un principio, elemental de planeación 
financiera que no se cumple en el sistema de salud; y aquí en esta gráfica en donde 
muestro el organigrama del Comando General de las Fuerzas Militares que es 
complejo de entender pero que realmente muestra en últimas este primer punto, 
cómo desde la Dirección General de Sanidad Militar, que es un órgano de 
planeación y administración, por supuesto, se entregan unas directrices que recibe 
desde el propio Consejo Superior, pero no los ejecuta.   Cómo esto va, bajo las 
direcciones de sanidad del Ejercito de la Armada y de la Fuerza Aérea, pero que a 
su vez ellos dependen administrativa y disciplinariamente del Comando de la Fuerza 
Aérea, dependen de la jefatura de desarrollo humano de cada fuerza, y aquí estoy 
hablando del Ejercito y de la Armada, y ya no dependen de usted, como responsable 
de la sanidad, ellos ya no lo obedecen a usted apenas tengan los recursos, ellos 
allá empiezan a hacer lo que estas personas que tienen más rango, porque aquí 
funciona es el rango, y esa unidad de mando les digan que tienen que hacer y les 
digan con quienes tienen que contratar, y les digan a qué horas y cuando deben 
que contratar, es muy complejo administrar o asumir la responsabilidad de la salud, 
entonces esto es a grandes rasgos lo que quiero mostrar en esta gráfica, como uno 
es la intensión de la Ley 352 y como otra es la realidad en esas dos líneas; técnica, 
presupuestal, financiera y administrativa y disciplinaria que van por dos caminos 
bien diferentes, disfuncionalidad.  Y voy a hacer una mención aquí corta del Hospital 
Militar, que es un ente del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, que no 
tiene relación estructural, menos administrativo-disciplinaria por el sistema, que se 
comporta como allá, como un ente solito, no entiendo, cuál es la responsabilidad 
que ellos asumen frente al sistema de salud, es una unidad de negocios, es más, 
con claras barreras de acceso desde las regiones, porque desde aquí desde la 
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Dirección Nacional se le hacen unas preferencias de recursos, pero a la hora de 
trasladar desde las regiones, ni siquiera les proporcionan el transporte, menos el 
alojamiento, dificultades para el acceso a los acompañantes, definitivamente no hay 
acceso, este Hospital Militar termina haciendo un Hospital para unos privilegios, 
para unas personas, ya no quiero entrar en detalles.   
 
Un presupuesto que pienso que yo que es suficiente, casi un billón de pesos para 
las Fuerzas Militares, de los cuales solo destina 21.000 para inversión, 878.000 mil 
para la Policía Nacional, de los cuales solo destina 3.600 para inversión.  Como la 
UPC definitivamente establece un tratamiento excepcional frente al sistema general 
de salud en Colombia, hay más recursos, pero pese a esa asignación de recursos 
que seguramente si los organismos de control los revisan con rigurosidad me daría 
temor, señor Viceministro, que les terminen recortando recursos, no solo por la 
ineficiencia, sino porque ni siquiera se dan cuenta que les puede estar sobrando 
plata, pero cuando no se administra como debe ser pues terminamos en un déficit 
como hoy existe, más de 250 mil millones, le deben plata al Hospital Militar, le deben 
plata a la red externa, le deben plata inclusive al fondo cuentas, no hay optimización 
de los recursos y puedo dar ejemplo, tengo demasiada documentación y quiero 
señora Presidente que después de que termine y los otros compañeros citantes se 
le dé la oportunidad a personas que han venido y que tienen mucho para aportar, el 
cuadro comparativo de beneficios me da clara cuenta, sí, es un régimen 
excepcional, hay mucha mayor cobertura hay muchos mayores beneficios, pero 
esto no se está sintiendo en el usuario final.   
 
En tecnología, inversiones importantísimas en el CISAN que no funcionó, en la salud 
punto SIS, que está funcionando pero que no dialoga con el sistema integral de 
información de la Policía, no se entienden los sistemas de salud, volvemos a lo 
mismo; disfuncionalidad, desarticulación, cada uno gasta su recurso y tengo claras 
y serios reparos a la forma que se contrató desde el 2007, no porque tengan que 
hacer la denuncia porque ya la han hecho y está documentada, sino porque se está 
dejando vencer esos procesos de investigación, no tanto porque tengamos que 
buscar culpables, porque no puede volver a suceder, pero hoy en día es la realidad, 
sistemas y tecnología que no son compatibles, que no dialogan, que establecen una 
diferencia en la atención en las diferentes fuerzas y que por supuesto generan 
ineficacia, puedo mencionar contratos, estudios, que se han contratado desde el 
2014, un contrato con una empresa que se llama Defensa y Ernest& Young para 
analizar el funcionamiento, hay suficiente diagnóstico.   
 
Un contrato con la Unión Temporal Red Byte Tech, me han mencionado cualquier 
cantidad de irregularidades, casi que atropelladamente sacaron a otro proponente 
que llenaba todas las condiciones, no solo en liquidez, sino en experiencia, en 
capacidad para resolver y no le entregaron el contrato a esa empresa, la declararon 
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desierta y se lo entregaron a la Unión Temporal Red Byte Tech y cuál fue el 
resultado, abandono del contrato; cuánta plata se perdió allí y estamos hablando de 
4.300 millones de pesos, no sé cuánto se recupere, no sé cuánto se perdió, sé que 
esa empresa abandonó el contrato porque en últimas no tenía la capacidad para 
resolver, tenemos un contrato de auditoría y es una auditoría integral pero como no 
existe una clara clasificación de los subsistemas, como es posible hacer una 
auditoría, esa auditoría de los servicios que me dice el Vicealmirante que está 
funcionando que hay unas glosas importantes, pero en términos generales, en 
auditoría integral no es posible que se dé de manera eficiente porque, uno, no hay 
formación; dos, no hay criterios de contratación, si ustedes me dicen cuáles son los 
perfiles para contratar a las personas que están haciendo las auditorias en las 
regiones, me encantaría conocerlas.  Perfiles, experiencia, porque no tengo el 
nombre aquí, pero tengo algún por ahí, mediante documentado, inclusive la esposa 
de un Coronel en una de las regiones termina siendo la auditora del sistema de 
salud en unas de las regiones y no voy a hacer referencia, porque no tengo ni el 
nombre ni el caso concreto, pero si eso es así, de que no existen perfiles y no exigen 
unas experiencia, casos como estos tienen que estar sucediendo en muchas de las 
regiones y entonces es el amiguismo y volvemos a lo mismo, esas personas que 
están siendo los ordenadores del gasto en la regiones hacen lo que quieren, no 
conocen ni siquiera procesos de contratación; 224.000.000 mil millones de pesos 
para construcción y para inversión en hospitales de la Policía y entonces encuentro 
aquí que algunos están a mitad de camino, otros están por terminar aquí mismo hay 
un centro de rehabilitación integral, está el cascarón, no lo han terminado como 
producto de la improvisación en la ejecución de un recurso o en la asignación de los 
recursos y esto hasta en Cali, ustedes saben que hay un Hospital Militar que está a 
medio construir y cuando pregunté qué recursos hay para ese hospital, lo primero 
que me contestan del Ministerio de Defensa, este año no hay recursos para ese 
hospital, complejo, porque son hospitales que se han construido de manera 
desordenada y hay hospitales en Coveñas que no funcionan, que hay hospitales en 
Tolemaida con camas nuevas de última tecnología de entrenamiento que no 
funcionan, como va a rendir el recurso, porque no hay una planeación y tengo las 
estadística de las quejas, de los reclamos, que están pidiendo finalmente los 
usuarios que haya un funcionamiento efectivo del call center, no funciona el call 
center, que las citas médicas sean oportunas, que se tengan médicos especialistas 
y los poquitos que hay, el no tener insumos y al no tener equipos están trabajando 
en las redes privadas, pagados por las Fuerzas Militares y por el sistema del Estado 
Colombiano, eso está sucediendo y ustedes lo saben; especialistas, no por falta de 
usuarios, por falta de insumos, están los establecimientos pero no están los equipos, 
no entregan los medicamentos a tiempo, no hay exámenes médicos ni de 
laboratorio.  Hay un tema puntual que lo reclaman los usuarios; en el Valle del 
Cauca, el Home Care, un sistema que permita atender en casa, esto es promoción 
y prevención, esto hay un modelo de atención integral, entonces resulta que lo 
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decidieron cambiar, y entonces un problema porque se cambió el responsable y 
entonces el nuevo que llegó, dijo pues yo voy a cambiar, de manera arbitraria 
porque no hay una evaluación del desempeño de esa anterior empresa y no la 
conozco, y no me interesa conocerla, yo estoy reflejando lo que los usuarios me 
dicen, pero  cuando se contrata la nueva se desmejora el servicio, no hay 
profesionales, no hay calidad humana, no hay experiencia, hay tercerización, una 
empresa que entra y ni siquiera tiene personal, esto lo estoy diciendo, seguramente 
ahora van a ampliar esa denuncia.   
 
El Home Care, es un negocio, es un contrato importante hay una plata allí 
importante, y quien lo ejecutó, quien lo contrató, bajo qué criterio, que bueno 
conocerlo aquí de manera pública y que están pidiendo los trabajadores; 
continuidad y estabilidad laboral, salarios justos, que no haya acoso laboral, porque 
no es posible que un trabajador se vaya a quejar cuando frente al que se va a 
encontrar es un superior en rango, no es posible ni siquiera que el usuario, el 
paciente vaya a una cita médica y se esté encontrando un Mayor, un Coronel que 
ejerce como médico y ya de entrada está el rango funcionando, porque es que ni 
siquiera atiende con la bata blanca, atiende con el camuflado, que cosa tan 
compleja, estas son las denuncias que he recibido, yo he abierto, el uso de las TICs, 
el twitter y el Facebook lo tengo abierto, cuéntenme todo lo que me quieran contar, 
como no intimidar a un paciente que él me está atendiendo por muy especialista 
que sea, me está atendiendo camuflado en una unidad militar y acaso es que no 
estamos en una operación o estamos en el monte, ahí, en el comando, ahí, en la 
brigada, es muy complejo, entonces finalmente los acuerdos que emite el Consejo 
Superior hoy en día no se ajustan ni a la Ley Estatutaria de salud y a veces ni a la 
Constitución Nacional y le puedo mencionar muchos de los acuerdo que hoy están 
contrariando esta Ley Estatutaria, que hoy no obedecen a una búsqueda eficiente 
de una salud que sea exequible para todos, son acuerdos y los puedo mencionar 
por falta de tiempo y por respeto a la presidencia, al acuerdo No. 02 que otorga el 
cambio de las prótesis.  El acuerdo No. 4 y 36 que habla de la remisión de un 
paciente de un establecimiento a otro, no se cumple.   
 
Puedo hablar del Acuerdo 53, que habla de la integración del Consejo Superior y ni 
siquiera existen las personas responsables, puedo hablar del Artículo 52, que 
establece la prescripción de las medicinas que son a 120 días, un acuerdo que sale 
del Consejo Superior, y aquí en el propio Hospital Militar prescriben esos formulas 
a los 30 y 60 días y obligan a que los pacientes tengan que venir desde donde esté 
para que le entreguen los medicamentos, muy complicado, estos son algunos de 
los elementos que he recibido como quejas y sugerencias que puede hacer; miren 
el mismo procedimiento, los mismos medicamentos, el mismo sistema contratado 
en el Valle del Cauca, así yo lo compare con el contratado en Antioquia hay 
diferencia de precios, explíqueme eso director, es el mismo medicamento, es el 
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mismo proveedor, y allá cuesta más plata, y en Antioquia cuesta otra, porque no 
hay referentes, porque no hay estadísticas, porque no hay comparativos, porque 
cada dirección maneja esto como una isla, es muy complejo y podría extenderme 
mucho más, seguramente ahora voy a hacer nuevamente uso de la palabra, pero 
es bueno que el dialogo sea compartico y que mis compañeros que hoy 
generosamente me permitieron iniciar con el uso de la palabra, pero igual son 
citantes, el doctor José Luis Pérez y el doctor Yepes puedan intervenir.  Gracias 
Presidenta.  
 
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias a usted, doctor Palau, no se permiten los aplausos, de todas maneras 
queremos agradecerle la asistencia a todos los miembros de las asociaciones, de 
las personas que se encuentran en uso del buen retiro que vienen representando a 
militares, a policías y a sus familiares, también agradecemos y reiteramos 
confirmamos la presencia de los citados e invitados, el General José Javier Pérez, 
Viceministro de Defensa, el doctor Andrés Escobar, Viceministro de Hacienda, la 
doctora Carmen Eugenia Ávila que viene como Viceministra de Salud, al 
Vicealmirante Cesar Augusto Gómez Pinilla, Director General de Sanidad Militar, al 
Brigadier General Germán López Guerrero, Director de Sanidad del Ejército, al 
Brigadier General Oscar Aterhortua, Director de Sanidad de la Policía Nacional, 
también nos acompañan como delegados, el doctor Luis Francisco Balaguera, 
Director de Vigilancia Fiscal de la Contraloría y así mismo la doctora María Isabel, 
como delegada de la Procuraduría, vamos a darle la palabra a otro compañero 
citante, doctor José Luis Pérez Oyuela, quien hará su intervención y posteriormente 
pasaremos a escuchar los citados.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 
Gracias señora Presidenta, me ahorra usted el saludar a quienes han sido citados, 
los acaba de mencionar, saludar a todo el personal en uso de buen retiro, Oficiales 
y Suboficiales.   
 
Les habla un hijo de un militar, mi papá fue artillero y yo nací en el Batallón de 
Artillería, José Antonio Galán, nací en cuna de mimbre, estuve como hijo de buen 
militar en el Batallón Galán, en el Batallón Caicedo, aquí en el Cantón Norte en la 
tercera División del Ejército en el Valle del Cauca, luego les va a hablar hoy un 
Parlamentario que sabe que es un dispensario, sabe que es un convenio para una 
atención especializada, sabe que es acudir a una orden para una intervención a 
través de una prueba de laboratorio también especializada, sabe lo que es vivir en 
un Cantor Militar, puedo darle aquí parte a mis Generales de una experiencia de 
vida, a mi gracias al Ejército Nacional me hicieron el reemplazado de la cadera 
izquierda y gracias a Dios mi papá fue militar y me siento orgulloso de ello.   
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Ello me permite hablar con experiencia de vida, aprecio, respeto y desde luego no 
estoy para responderle al doctor Palau, quien además de ser mi compañero es mi 
amigo, pero que evidentemente acá habrá respuestas a más de una inquietud, pero 
yo creo que el tema es más integral, es más de fondo, él ha hablado de defectos y 
yo no sé si los defectos están siendo corregidos, pueden ser corregidos, son ciertos 
evidentemente son dificultades, pero el problema es integral.  
 
Inicio diciendo que las normas del Sistema de Salud de las Fuerzas Militares, nacen 
por allá en un Decreto Presidencial el 1301 de 1994, luego el sector defensa tiene 
una composición en el sistema, inclusive antes de la Ley 352 del 1997, ya tenía esa 
composición y entiendo yo que en esa composición hay una responsabilidad en la 
integración de esa composición del sistema, por el Ministerio de Defensa, el 
Comando de las Fuerzas Militares, el Comando de la Armada Nacional, el Comando 
de la Fuerza Aérea, y el Comando de la Policía, esa es la composición, por eso yo 
voy a hablar de un problema que viene históricamente y que puede ser mucho más 
estructural que el detalle que ha dado el doctor Palau, porque yo lo voy a referir de 
una manera especialmente distinta.  
 
Si hay fallas estructurales, pues desde luego debemos abocarlas, entenderlas, 
solucionarlas, pero el problema aquí es muy de orden presupuestal, yo hablaba con 
mi General Mejía en días pasados, hablaba con mi General Bueno, en días pasados 
y hablaba con el General Nieto en mi condición de Presidente de la Comisión 
Segunda en días pasados, mañana voy para COTECMAR con el Almirante Carreño, 
he dialogado con el Almirante Vásquez, pero también he hablado con soldados de 
la Patria, les está hablando quien sacó adelante la nueva ley de reclutamiento en 
Colombia, por lo menos en Cámara y en esta Comisión.   Cómo no va a hacer de 
orden presupuestal un problema tan delicado en el sistema de salud de las Fuerzas 
Militares y de Policía.  Cuando nosotros hoy tenemos un cuerpo de soldados que 
integran el Ejército Nacional o las Fuerzas Militares, soldados de la Patria, que 
siguen ganándose una bonificación militar de $92.000 es una vergüenza nacional; 
y ese soldado de la Patria cuando es herido en combate o cuando le aflora una 
enfermedad o lo acompaña una enfermedad, ese soldado no es cotizante, quien lo 
asume, pues sanidad militar, el sistema.   
 
Fíjese doctor Palau, que yo le voy a hablar algo más integral, o quien responde por 
nuestros 130.000 hombres, el sistema.  Le he rogado de rodillas al Ministerio de 
Hacienda que esos jóvenes puedan tener una compensación militar digna, hoy los 
otros colombianos reintegrados de una actividad en las fuerzas armadas 
revolucionadas de Colombia, irregulares, pasan a 1.800.000 pesos, nuestros 
soldados de la Patria, siguen con $92.000, pero esos $92.000, así como me 
entrevisto con los altos mandos, me entrevisto con 26 soldados de la Patria y de 
esos 26, me encontré con cinco enfermos; uno mutilado, uno hospitalizado y otro 
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en casa y el resto en actividad militar, todos con su bonificación militar le envían un 
giro a su mamá o a sus hermanos, es para sentarse a llorar, de esos 92.000 y ellos 
no cotizan en el sistema, y el sistema los tiene que acoger.  
 
Después viene la Ley 352 del 97, y se busca la independencia de los recursos, el 
Vicealmirante Gómez sabe que es así, después de tratar de esa independencia del 
Ministerio de Defensa que se independice un recurso que vaya para la salud.  El 
mejor honor, el mejor reconocimiento que les podemos hacer a un militar retirado y 
a su familia es una buena atención en salud, esa es la mejor condecoración, pero 
claro debemos atender lo que no cotiza y lo que hoy se destina para el sistema de 
salud es insuficiente.  Enfermedades de alto costo, cuántas veces, mi madre ya 
fallecida por fortuna hoy ya goza de salud eterna, mi padre ya fallecido, pero yo 
muchas veces, muchas que me tocó ir a hablar con el Oficial de Mando par que me 
autorizara en una enfermedad pulmonar crónica de mi mamá todos los aditamentos 
para que ella pudiera mitigar esa enfermedad tan dolorosa, y siempre me encontré 
por fortuna, yo doy testimonio acá que mi mamá fue remitida siempre en un convenio 
a la Clínica Valle de Lilli en Cali, y yo no soy el hijo de un General, soy el hijo de un 
suboficial artillero, que fue hombre de confianza de mi General Landazábal Reyes 
y siempre tuve la oportunidad de mi mamá atendida oxigeno-dependiente, pero 
siempre encontré que la respuesta es que los recursos asignados al sistema de 
salud en esas enfermedades de alto costo son insuficientes.   
 
El dolor de un padre, de un miliar teniendo a su esposa enferma, o él enfermo y su 
esposa atendiéndolo sin recursos y sin posibilidades, pero ahí en los convenios, por 
eso yo no critico la tercerización, hombre, sino tenemos un laboratorio 
especializado, porque no podemos tener en todas partes del territorio nacional un 
ecógrafo, no lo podemos tener,  no podemos hacer un TAC, en Río Blanco en el 
Tolima, no podemos hacer un TAC, hay que buscar en el convenio o en Ibagué ese 
TAC, es lógico, luego yo no critico la tercerización, después de que preste el servicio 
que se requiera con urgencia y de manera oportuna, porque yo viví la experiencia 
de acudir a una tercerización, y si no fuera por esa tercerización mi mamá se me 
muere en las manos.   
 
El problema señor Viceministro de Hacienda, la verdad yo no entiendo y no termino 
por entender como en nuestro sistema presupuestal mi General Pérez, y yo hago 
un llamado, por ejemplo y aquí están quienes hoy sufren inconvenientes como lo 
podemos sufrir todos en el sistema de salud en Colombia, no solamente de pronto 
de las Fuerzas Militares; en Colombia, el sistema como tal, pero hoy como el debate 
es de las Fuerzas Militares,  yo no entiendo por qué si hay fuertes permanentes para 
algunas líneas de acción del gobierno, fuentes permanentes; aquí por ejemplo se 
destinó una fuente permanente para la guerra, un impuesto para la guerra.   
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Hoy tenemos un endeudamiento en el marco fiscal de mediano plazo para poder 
atender la infraestructura vial de la Nación, mi General Pérez, yo creo que parto de 
un análisis para decir que debe haber dentro del presupuesto de la Nación una 
fuente permanente para la atención en salud de las Fuerzas Militares en Colombia, 
fuente permanente, no lo que le vayan asignando cada año, y yo no soy un 
economista ni financiero, pero basta con decir, a una actividad nacional, económica, 
señor Viceministro, que le digan, el 1% de esa actividad económica de toda la 
contratación en Colombia de toda vaya con cargo a atender los usuarios en salud 
de las Fuerzas Militares, hombre yo creo que es justo, una fuente permanente.  
 
El dispensario de la Tercera División del Ejército empezó dentro de la base aérea 
Marco Fidel Suárez, yo recuero, ahí empezó un dispensario para atender todas las 
fuerzas, se hizo un esfuerzo se tumbaron paredes, se amplió, hubo hospitalización, 
maternidad, y después al Cantor Militar de la Tercera División; ahí volvieron y 
ampliaron, ahora decía Rafael Eduardo y es cierto se está construyendo algo que 
se necesita, un centro de atención de sanidad militar y que no sea un dispensario, 
pero todo eso y porque está parado, bien lo evidenciaba el doctor Palau porque no 
hay presupuesto; él dice que fue a Hacienda y que en el Ministerio de Hacienda le 
dijeron; este año no hay presupuesto para terminar ese centro, eso lo acaba de 
decir el doctor Palau, no hay presupuesto para terminar ese hospital.  
 
He sido invitado por el Coronel Boz y la Coronela Taty Bush, agregados militares de 
la Embajada de Estados unidos en Colombia para visitar, no solamente el 
pentágono y el Comando Sur, sino para ver el sistema de salud de ellos.  Yo cuando 
fui por primera vez a los Estados Unidos, no hice sino llorar recordando a mi papá, 
toda la atención y el desborde para las Fuerzas Militares en atención integral son 
importantes allá.  Es más, un día fui a un espectáculo público y yo ingrese, huy, 
estoy en Orlando, llegué a Sea World y cuando ingreso a ver ese espectáculo me 
encuentro que antes de cualquier espectáculo se le hace un homenaje y un 
reconocimiento a los oficiales y suboficiales retirados de todas las fuerzas y todo el 
mundo entona el himno y los aplaude, y en el sistema de salud también se les 
entona el himno y se les atiende de manera oportunidad.  Yo no entiendo por qué 
hoy no hay el presupuesto adecuado, doctor Palau, es que hay problemas de orden 
presupuestal y más olvidado, el que está en uso de buen retiro, ya no es lo mismo, 
entonces yo hago un llamado en este debate, primero hacer un reclamo y como ya 
lo han escuchado de que si debe haber una buena atención.  Dos, que debe haber 
un presupuesto permanente, hoy el sistema de salud y me perdona el Vicealmirante 
Gómez Pinillo y mi General López y mi General Pérez, la verdad está recibiendo 
muy poco del Presupuesto Nacional, no están recibiendo lo suficiente para poder 
mitigar de verdad una muy buena atención, desde luego corrigiendo todos los 
errores que se puedan decir, yo no estoy aquí para decir que si, o sino no, pueda 
que haya muchos errores, pero el problema de fondo la verdad es presupuestal. 
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Creo que la contratación para el dispensario de entrega de medicamentos en todo 
el territorio nacional está por el orden de los 540.000 millones de pesos, algo así, 
es muy complejo porque debe suministrarse los medicamentos que son al paciente 
que lo requiere en el sitio donde fuere, y para eso se hace y se escoge empresas 
que tengan esa capacidad instalada, que tengan los puntos de distribución, me 
imagino yo; y de todas maneras cuando vienen enfermedades de alto costo sufren 
los que están al frente, sufre más el usuario, y hay momentos que medicamentos 
de alto costo no se tiene, entonces se suplen por otros y no es lo mismo un genérico 
que uno de marca, eso es un problema de orden presupuestal. 
 
Yo aprovecho que el doctor Escobar ha sido muy atento con nosotros, yo creo que 
la doctora Cadena si casi no nos quiere las Fuerzas Militares, la otra Viceministra, 
yo le he dicho Viceministra, si quiere yo de rodillas le pido que nos ayude, usted no 
se imagina en el sector defensa todo lo que sufrimos, Viceministro me gustaría 
escucharlo, usted no cree que las Fuerzas Militares de Colombia, sus familias, 
aquellas que somos familias de oficiales y suboficiales en buen retiro, yo ya no soy 
usuario, yo sé y tuve que ir muchas veces al Edificio Bachue, a sustituir la pensión 
de mi papá para mi mamá, siendo yo un joven estudiando bachillerato, y me dijo el 
General Torrado, no llore carajo que usted es un hijo de militar, le dije, mi General 
yo lloro mucho, porque es que yo sufro mucho con mi mamá enferma.  
 
No cree Viceministro Escobar que podemos pensar en estructurar en el presupuesto 
de la Nación una fuente permanente que atienda de verdad la salud de las Fuerzas 
Militares y la de aquellas que están en uso de buen retiro, yo veo que aquí hacemos 
gimnasia presupuestal permanente; es decir, que cuando ingresa un porcentaje 
vaya con cargo a las necesidades que se requieran,  yo hablaba con mi General 
López y mi General Mejía y le proponía eso, mi General López, con todo y su 
voluntad es muy duro donde usted lo pusieron, esperamos verlo de Mayor General, 
generalmente los que van a la sanidades militares, el Vicealmirante Gómez Cubillo 
dice huy hermano me van a tirar, como decimos en el argot militar, a clavar, me 
mandaron a sanidad militar, que duro.  Yo también entiendo esa situación, no es 
fácil estar al mando de una sanidad militar cuando hay tanto problema.   
 
Pido entonces y con eso termino la solidaridad del Congreso a mis compañeros que 
revisemos de manera más integral el tema, que se corrijan los errores que hayan, 
que se enmiende la equivocación, que se tenga una atención adecuada, sufrimos 
mucho por médicos especializados, la cita oportuna es verdad, pero cuánto cobra 
un internista por ver un usuario.  Cuánto cobra un oncólogo, un neumólogo y al no 
tenerlo nos toca pagarlo, o no, la platica no nos alcanza Viceministro, se nos están 
muriendo nuestros militares en uso de buen retiro, a veces en atención a que no 
alcanza el presupuesto y remato con lo que empecé, Viceministro, hoy todos los 
soldados de la Patria no cotizan, pero el sistema si le tiene que responder a esos 
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soldados y esos soldados se ganan la millonaria cifra de 92.000 pesos mensuales 
de bonificación, no les alcanza ni para comprar un dolex a ellos, porque ellos le 
envían sus giros a sus familiares, quien los asume, el sistema.  Entiendo yo que 
tenemos dificultades de presupuesto, yo hago es un llamado cordial, sino que la 
Viceministra Cadena, cada vez que la abordo, mire es que las Fuerzas Militares, y 
ella dice, no, no, no; Viceministra, concepto negativo.  Hasta que me le tiré en un 
plenaria, yo le dije, yo voy para adelante Viceministra, déjeme hablar y yo le explico 
y le dije, no puede hablar, usted habla y me corta la posibilidad de que un soldado 
de la Patria pueda ganarse si quiera 350.000 pesitos.  
 
Las Fuerzas Militares y me da pena y con eso termino, tiene muy malos sueldos, he 
ido a Chile, y esos militares ganan muy bien allá, he ido a México, ganan bien.  Un 
suboficial gana muy poquito, pobrecito mi papá en vida, éramos cinco hijos a sacar 
adelante a su familia con el sueldito de suboficial, por ahí medio respira uno cuando 
llega a Coronel full a ver si logra pasar el embudo a Brigadier General y eso que los 
sueldos del Generalato siguen siendo bajitos en Colombia.  El problema es integral, 
doctor Palau, no crea, es muy integral.  El Ejército de Colombia merece más, las 
Fuerzas Militares en Colombia merecen más.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA  LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN (E)  
H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias a usted doctor José Luis Pérez, vamos a dar paso a los citados y 
posteriormente entonces para quienes han citado a este debate y demás puedan 
hacer las preguntas y apreciaciones que consideren.  Le damos la palabra al 
General José Javier Pérez Mejía, Viceministro de defensa y posteriormente iría el 
doctor Andrés Escobar, Viceministro de Hacienda. 
 
HACE USO DE LA PALABRA  EL VICEMINISTRO DE DEFENSA, DOCTOR 
JOSÉ JAVIER PÉREZ MEJÍA. 
Muchas gracias, un saludo muy especial a todos los miembros, especialmente al 
señor Ministro de Defensa, Luis Carlos Villegas, quien hoy está en Mocoa con la 
Comisión Séptima en una citación que le hicieron para todo el proyecto de 
reconstrucción de Mocoa, ustedes saben que el señor Ministro ha sido nombrado 
por el Presidente de la República para que sea el líder del proceso y proyecto de 
reconstrucción de Mocoa, entonces me ha pedido el favor que lo represente y quiero 
expresar en nombre de él y todos los miembros de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional nuestro afectuoso saludo a todos los Honorables miembros de la 
Comisión, señor Presidente, señor Viceministro de Hacienda.  Hoy me acompañan 
los responsables de todo el sistema de salud de Fuerzas Militares y Policía, quien 
más adelante muy respetuosamente voy a pedir que cada uno de ellos haga una 
corta intervención.   
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En primer lugar agradecerle Honorable Representante citante, doctor Palau, de su 
análisis claro, preciso, acertado que hizo, muy acertado y no quiero entrar a 
controvertir ninguna de sus presentaciones porque me parece que hace un 
diagnostico usted pues muy claro de los problemas que tenemos en el subsistema 
de salud de las Fuerzas Militares, sin embargo voy a hacer una intervención corta, 
precisa, y espero que a través de mi intervención pueda darle respuesta a todas las 
acciones que estamos haciendo en el subsistema para mejorar todos los problemas 
que hemos tenido.  A nuestros usuarios representantes aquí, a quien conozco, yo 
creo que al 80% los conozco ya y hemos estado reuniéndonos con ellos en 
diferentes escenarios.  
 
El sistema de salud ha sido una prioridad para el Ministro de Defensa y los 
Comandantes de las Fuerzas, ha sido una preocupación permanente de cada uno 
de ellos para solucionar todos los problemas que hay a nivel nacional.  Nosotros 
tenemos varias fortalezas en nuestro sistema; primero somos un régimen especial 
y ese régimen especial, voy a entrar un poco más adelante a explicar cuáles son las 
bondades de lo que tenemos y como debemos aprovecharlo de la mejor manera.  
Es un subsistema que tiene un presupuesto asegurado, un presupuesto que 
anualmente el Ministerio de Hacienda y la composición del presupuesto del 
Ministerio de Defensa es un presupuesto que ya está asegurado, que tiene un 
respaldo presupuestal de aproximadamente 1.8 billones de pesos.  Tenemos unas 
capacidades propias, usted lo mencionó señor Representantes, 298 
establecimientos de sanidad en todo el país, para cubrir 1.300.000 usuarios en todo 
el país.  
 
Tenemos un recurso uniformado altamente profesional de médicos, odontólogos, 
super especialistas, especialistas, enfermeras, enfermeros y demás que son parte 
también de sistema y ayudan obviamente a través de sus servicios a disminuir los 
costos que puede tener cualquier otro sistema; aquí en esta sala tenemos médicos 
que son parte del sistema, tenemos médicos especialistas y super especialistas 
aquí en esta sala.   
 
Tenemos un sistema que usted lo mencionó, es asistencialista y esto hace una falla 
estructural en el sistema porque es simplemente satisfacer la demanda, quien se 
enfermó, cuando se enfermó y pague y dele y mire si hacemos todos los esfuerzos 
para la enfermedad, no la persona, y eso es un problema estructural muy grande, 
que obviamente aumenta los costos significativamente per-cápita de cada uno de 
los miembros del subsistema, entonces atendemos es a la enfermedad, no al 
enfermo y eso es una gran falla del sistema.  
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Tenemos entonces por eso el nuevo modelo que estamos implementando, al cual 
me voy a referir enseguida que es el sistema de atención integral familiar al usuario 
y esto no es un invento del subsistema de salud de las Fuerzas Militares, es copia 
de una directriz nacional que hace el Ministerio de Salud de Colombia, copiado 
seguramente de los sistemas más eficientes en el mundo, como el Sueco y el Danés 
y nosotros ya lo estamos implementando, para evitar que ese paciente llegue al 
hospital, en el hospital no sea una persona que se nos complique y pueda ser mucha 
más costosa la atención y el costo de ese paciente.   
 
Hoy en día hemos podido superar ya 99% de nuestros usuarios, están en una base 
de datos, sí señor, no teníamos base de datos, no sabíamos quiénes eran nuestros 
usuarios y nuestros beneficiarios, no estaban debidamente carnetizados.  Había 
unos usuarios y beneficiarios que no tenían derecho y hacía uso del sistema, 
obviamente generando unos gastos innecesarios y afectando a los que si son 
usuarios y beneficiarios del sistema.  Los subsistemas de sanidad a nivel nacional 
no están enlazados, apenas estamos en un proceso y más adelante el señor 
Almirante Gómez nos va a explicar cómo es el proceso de salud punto SIS que 
usted mencionó, estamos en una modificación importante de la territorialidad, 
anteriormente cada fuerza tenía sus centros de salud y entonces a la Fuerza Aérea 
atendían en un lugar al Ejercito atendían  en otro, a la Armada en otro y lo mismo 
en la Policía Nacional.  Hoy en día en el nuevo modelo es un modelo integral de 
territorialidad, que señor usted donde vive, yo vivo en tal parte, entonces a usted le 
corresponde este establecimiento de sanidad y a ese establecimiento de sanidad 
se dirigen los recursos para que lo atiendan, entonces ahora en cualquier 
establecimiento de sanidad pueden atender a funcionario o usuario de cualquier 
fuerza, de cualquier arma, independiente de su uniforme o el color del uniforme y 
esto obviamente nos lleva a nosotros a tener una cobertura mayor y tener una 
facilidad de accesibilidad de cada uno de nuestros usuarios y beneficiarios; y 
obviamente una capacidad resolutiva que estamos queriendo tener en el primer 
nivel para evitar que esta persona vaya al Hospital Militar.   
 
Nosotros tenemos muy buenas oportunidades de prácticas de salud, nosotros 
tenemos el paciente o el usuario mejor desde el primer nivel, desde que entra a las 
Escuelas de Formación, por lo menos los usuarios, los beneficiarios; no, pero los 
usuario si, y desde las Escuelas de Formación porque tenemos esa población tan 
joven que la recibimos, podemos hacer una articulación con las oficinas de 
bienestar, a través de procesos y procedimientos y campañas de nutrición y deporte 
para tener buena salud de nuestros usuarios y beneficiarios.  
 
Las quejas generalmente se presentan en la consulta externa y en la baja 
complejidad, son muy escasas las quejas que se presentan en la alta complejidad 
del sistema.  Quiero decir que cuando el paciente pasa a un proceso de 
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hospitalización, de ahí en adelante las quejas se reduce sustancialmente y por el 
contrario vienen los reconocimientos y las felicitaciones del profesionalismo y el 
nivel de atención que hay en el área hospitalaria.  Nosotros tenemos un sistema 
altamente generoso que tenemos que cuidar, es un sistema donde no hay copagos, 
es un sistema donde no hay cuotas moderadoras, donde no hay barreras de 
accesibilidad, donde la cobertura es ilimitada, es el único sistema que tiene 
cobertura ilimitada, aquí nos atienden de cualquier enfermedad de cualquier riesgo, 
independiente si son usuarios o son beneficiarios, no hay preexistencias en el 
sistema.  Cuando los beneficiarios entran al sistema, entran sin preexistencias, eso 
ninguna EPS lo hace, nosotros somos exclusivos en eso.  
 
Por eso motivos del no copago, la no cuota moderadora una altísimo rotación del 
nivel de solicitud de servicios, nosotros estamos casi tres veces por encima del 
régimen común; a que me refiero, que nuestros sistemas van tres veces más al 
médico que al régimen común, esto realmente tenemos que cambiarlo y tenemos 
que educar a nuestros usuarios en ese sentido.  Estamos en el proyecto de 
transformación estratégica al sistema de salud que tiene básicamente cuatro 
componentes; primero, la reforma de la ley, estamos completamente de acuerdo, 
Senador, que la estructura que tenemos actualmente en el sistema ya no funciona, 
porque no hay gobernabilidad del señor Almirante, en este caso que tiene la 
capacidad de influenciar, dirigir y dar los lineamientos estratégicos en toda la 
organización, hoy como está, usted lo mencionó claramente, no es así, hoy los 
directores de sanidad en una parte dependen de él de la parte económica, pero de 
la parte asistencial y de la parte funcional dependen de los Comandantes de Fuerza, 
en el proyecto que vamos a presentar prontamente en el Congreso, y ahí si les 
pedimos que nos ayuden es precisamente que esta gobernabilidad se mantenga y 
esta verticalidad que debe tener la dirección general de sanidad sea en toda la 
organización para hacer la reestructuración del sistema.  
 
Somos modelo hoy en Colombia desde el año pasado, establecimos el modelo de 
atención integral en salud.  El modelo de atención integral en salud donde ya 
tenemos una cobertura de más de 10.000 usuarios y beneficiarios en el Sistema de 
la Policía y 6.500 en las Fuerzas Militares, si señor Representantes empezamos en 
Bogotá como un proyecto piloto, un proyecto modelo y en el segundo semestre de 
este año lo debemos estar llevando a las otras ciudades porque creemos que es un 
procedimiento altamente exitoso, lo llamamos el modelo de atención integral en 
salud para transformar ese modelo asistencialista para mirar cuáles son los riesgos 
en la familia y poder evitar que la familia vaya al hospital o vaya al centro de salud 
y podamos, en lo que sea posible, solucionarle sus problemas en su casa y aquí 
esa atención domiciliaria nos ha dado realmente muchos beneficios porque hemos 
encontrado que hay muchas enfermedades que se pueden prevenir en la casa.   
Hay muchas enfermedades, hemos encontrado el 40% de obesidad y sobrepeso de 
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nuestros usuarios en la casa, entonces ahí está el riesgo vascular, el riesgo renal 
que se puede evitar y es un grupo que va compuesto por un médico, una enfermera, 
dos auxiliares de enfermería y un auxiliar de odontología, hacen en su casa el 
tamizaje de toda la unidad familiar e inmediatamente le ayudan a conseguir las citas 
que ese grupo considere que deben tener y ahí creemos que hay eficiencia en el 
gasto, aumento de cobertura, ahora entiendan que esto empezó en el segundo 
semestre del 2016, llevamos ocho meses únicamente con el sistema pero estamos 
haciendo la prueba piloto, altamente exitosa y ahí mismo, vuelvo y repito le hacen 
la asignación de citas.   
 
Hemos invertido recursos importantes en infraestructura hospitalaria, usted 
mencionó algunos, pero déjeme hacerle precisión de otros.  En clínicas de la Policía, 
105.000.000 mil millones de pesos, hoy estamos haciendo un nuevo centro médico 
en Bogotá para reemplazar el que hoy tiene la Armada y la Fuerza Aérea, esto no 
es un dispensario de la Armada y la Fuerza Aérea, es para reemplazar dos de 
infraestructura muy obsoleta que tiene la Armada y la Fuerza Aérea, está en 
construcción hoy en día se está haciendo la primera fase, esa fase debe terminar 
en septiembre de este año y queda en uso en septiembre de este año, si primera 
fase, pero estamos trabajando y está lista para inaugurarse y ponerse en 
funcionamiento.   
 
Cali, se está haciendo ahora seguramente el señor General López nos va a mostrar 
unas fotos, pero Cali se está haciendo, atendiendo y entendiendo una gran 
necesidad de que no hay infraestructura en Cali, a nuestros usuarios de Cali que 
los veo acá, tienen toda la razón en el clamor que hacen de poner una 
infraestructura adecuada, este debe estar funcionando en octubre o noviembre de 
este año; primera fase, si, no están los recursos para todas. 
 
Hemos invertido en los últimos cuatro años 85.000 mil millones de pesos en 
infraestructura, en remodelaciones, en equipamiento.  El año pasado inauguramos 
el centro de rehabilitación integral en Bogotá, Puente Aranda el mayor centro y el 
mejor centro de América, donde hoy estamos atendiendo 400 soldados 
discapacitados, en el hotel que tenemos dentro del centro hoy, viven 96 soldados y 
policías que están en su tratamiento y en su proceso de rehabilitación.   
 
Nosotros estamos comprometidos con la gestión del cambio, entendemos las 
necesidades, entendemos el clamor de nuestros usuarios y por eso también 
estamos haciendo algunas acciones en el tema económico para ser eficientes en la 
inversión de los recursos.   
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Acuerdo marco de precios.  Tiene usted toda la razón, anteriormente cada 
dispensario, cada ciudad contrataba independientemente los servicios, incluso en 
la misma ciudad contrataban servicios cada una de las fuerzas, independiente a 
diferente tarifa, el mismo servicio, en la misma clínica con el mismo médico.  ¿Que 
hicimos este año? Entramos al acuerdo marco de precios a través de Colombia 
Compra Eficiente y estamos haciendo un solo contrato a nivel nacional de todos los 
servicios de la red externa.  La red externa es necesaria, la debemos tener, porque 
no tenemos la capacidad de todas las ciudades, poblaciones, municipios de 
Colombia tener una cobertura mayor para nuestros beneficiarios y usuarios por 
temas de costos, recordemos que nuestros usuarios están en todos los municipios 
de Colombia, no hay un municipio de Colombia donde no esté un usuario y un 
beneficiario del sistema de salud de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
porque todos nuestros soldados, policías y militares viven en todo el territorio 
nacional. 
 
En el acuerdo marco de precios hacemos una agregación de demanda, unas 
economías de escala y ya tenemos contratados enfermedad renal a nivel nacional 
con unas economías muy importantes en diálisis y hemodiálisis; hemofilia, ya lo 
contratamos a través del acuerdo marco de precios, Colombia Compra Eficiente.  
VIH SIDA se declaró desierto, pero va a salir nuevamente, yo creo que en el próximo 
mes debe salir y así pues obviamente ser mucho más eficientes en el tema de 
contratación.   
 
Termino diciendo, esto es un problema que está siendo atendido directamente por 
el Ministro, por los Comandantes y los aquí representantes que hoy me acompañan 
de todas las fuerzas, sabemos de las necesidades que hay en todo el país, pero 
también entiendan que estamos comprometidos en solucionarlas, quizá no se 
pueda hacer de la noche a la mañana, estamos en ese proyecto de transformación, 
creemos que estamos en la ruta adecuada, la semana pasada presentamos ante el 
Ministerio de Salud el modelo de atención integral MAIS, y fue reconocido como uno 
de los mejores modelos de la aplicación a nivel nacional y ahora lo que queremos 
es aumentar la cobertura en las otras ciudades.   
 
Usted lo mencionó la carga presupuestal de los soldados es asumida por todo el 
subsistema, el Gobierno Nacional da una parte por cada soldado que haya, o por 
cada alumno de las escuelas de formación, pues da un aporte pero digamos el gran 
peso en sí, está soportado en el sistema de salud.  No me quiero extender para 
poder darle la palabra al señor Almirante y al Jefe de Sanidad, especialmente del 
Ejército porque creo que tiene muchas cosas también que contarnos, estamos 
comprometidos, aprecio este debate, aprecio que usted haya tenido el tiempo para 
dedicarse muy profesionalmente a estar muy bien informado, porque no tengo 
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argumentos para debatirle o decirle alguna imprecisión de la que usted ha dado el 
día de hoy.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA  EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  H.R. 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 
Gracias al señor General José Javier Pérez, Viceministro de Defensa. Vamos a 
escuchar al Vicealmirante, Cesar Augusto Gómez Pinillo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL ALMIRANTE CESAR AUGUSTO GÓMEZ 
PINILLO. 
Muchas gracias Presidente, José Luis Pérez, un saludo especial a todos los 
Honorables Representantes, al Representante Rafael Eduardo Palau por este 
trabajo que ha hecho y ha presentado hoy para la opinión pública.  Saludo a los 
señores Generales y Coroneles, directores de sanidad de las fuerzas militares y la 
Policía Nacional,  a todos los señores oficiales, suboficiales especialmente a todos 
los representantes, veedores y representantes de los usuarios del subsistema de 
salud de las Fuerzas Militares con quienes estamos trabajando de primera mano 
para poder nosotros hacer estos cambios y estas mejoras al subsistema, como ya 
lo nombró mi General Pérez.   
 
En este caso particular quiero decirles que como dijo el señor Representante, José 
Luis Pérez, la situación que está viviendo el subsistema de salud de las Fuerzas 
Militares, generó especialmente a nivel del Ministerio de Defensa todo el respaldo y 
toda la gestión para hacer estas modificaciones y mejoramientos del subsistema.  
En cabeza del señor Ministro y la cúpula militar conformada por los señores 
comandantes del Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea 
Colombiana, de la mano con el señor Comandante General de las Fuerzas Militares 
el señor General Rodríguez, lo que tomaron fue la decisión de designarme en este 
cargo, a lo que considero fue un absoluto honor de servirle, como decía ahora el 
Representante, servirle a todos los soldados de la Patria y darle ese homenaje a 
todos los que prestaron el servicio durante muchos años.  
 
Primero que todo yo quiero destacar el trabajo de los veedores y representantes de 
los usuarios, realmente su preocupación y como lo decía el señor Representante 
Rafael Eduardo Palau hay una cosa muy importante para empezar, es la conciencia 
de todo el subsistema, de todos los mandos de la cúpula militar y del Ministerio de 
Defensa de que hay grandes problemas y que hay muchas situaciones y 
oportunidades para mejorar y a eso es lo que le estamos dando la cara desde el 
Ministerio de Defensa y del Comando General y especialmente desde la Dirección 
General de Sanidad Militar en un trabajo si articulado con los señores directores de 
sanidad de las Fuerzas Militares, porque a nosotros nos rige el Consejo Superior de 
Salud, quien lo preside aquí el señor General, Viceministro de la Defensa y el 
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Comité de Salud de las Fuerzas Militares quien lo preside el Jefe de Estado Mayor 
Conjunto, en esas dos instancias están todas las decisiones.   
 
Había una situación ahora que se hablaba de los acuerdos, hay un trabajo jurídico 
importante de revisión y modificación de los acuerdos que ya se han quedado con 
algún nivel de obsolescencia en sus decisiones y están en estos momentos en 
cabeza de toda el  área jurídica con el apoyo del Ministerio de Defensa y la gestión 
jurídica de las fuerzas y la Dirección General.  Yo he propuesto una ayuda porque 
quiero destacar algunas cosas del trabajo que se está haciendo en la dirección de 
sanidad militar con todo el apoyo y el respaldo del Ministerio de Defensa para 
nosotros poderle brindar a esos casi 800.000 usuarios y beneficiarios prestarles un 
servicio con dignidad con calidad y con oportunidad, siendo absolutamente 
consientes y vuelvo y lo recalco que tenemos inmensos problemas e inmensas 
oportunidades para mejorar a futuro.  
 
Como están las ayudas quiero primero hacer mención en esta ayuda que está en la 
pantalla, es la visión que hemos organizado y que se la hemos expuesto, tanto a 
todos los usuarios, pero que fue estructurada por los directores de sanidad, una 
visión de mediano plazo en todas las acciones que estamos tomando desde la 
Dirección General, una visión estratégica de cómo va a trabajar el sistema de salud 
de las Fuerzas Militares, como lo decía el Representante, solo pensar en resultados 
en salud con resultados en administrar cada día mejor los recursos que dispone el 
subsistema de salud con dos cosas; trabajando en la transformación del subsistema 
de salud de las Fuerzas Militares liderado por el Ministerio de Defensa y ejecutado 
por la Dirección General y como vemos en la ayuda, solamente enfocados a futuro 
en mejorar, solo acciones de mejora, satisfacer al usuario en sus necesidades en 
salud; ¿en qué?, en los problemas que tenemos identificados en las cosas que 
estamos haciendo y que debemos mejorar;  número, gestión y gerenciamiento de 
los medicamentos, somos conscientes, somos los primeros en estar absolutamente 
convencidos que en medicamentos, que es un contrato por 436.000.000.000 es 
nuestro contrato más importante, al cual le estamos haciendo todo el seguimiento y 
gerenciamiento con el operador logístico y se nombró la auditoría, está contratada 
una auditoría que es un consorcio llamado SAMA, que tiene todas las 
especificaciones y cumplió con todos los requisitos y tiene un equipo que tiene las 
características y competencias para hacer esa auditoría.   
 
El modelo de atención como lo nombro acá el Representantes Palau, es el futuro 
para tener todo el manejo de una promoción y prevención adecuada, y un manejo 
adecuado del riesgo.  El sistema de información salud punto SIS, con los problemas 
que tuvo en el pasado estamos superándolos y va por buen camino ese proyecto, 
como dijo ahora el señor Viceministro toda la gestión y contratación, centralizada en 
cabeza mía, en este momento todo el alto costo, todas las enfermedades y 
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patologías de alto costo, siguiendo las instrucciones del Gobierno Nacional, del 
Ministerio de Defensa, hemos determinado hacer la contratación a través de 
Colombia Compra Eficiente, cumpliendo con un acuerdo marco de precios que 
cumple con las expectativas y las especificaciones técnicas para lograr un mejor 
servicio, cobertura y caracterización de la población que es paciente que tienen 
estas patologías.   
 
Programas especiales.  Tenemos problemas pero somos consiente de eso, los 
programas especiales son la atención a los niños con condiciones de discapacidad, 
estamos trabajando con los directores en eso para mejorar ese proceso.  El adulto 
mayor que es bien importante y como lo decía el Representante, una atención 
preferencial igualmente a todos los oficiales, suboficiales y soldados, amputados, 
minusválidos por razón de la guerra para ellos va a ver una atención preferencial.  
El Hospital Militar, un trabajo de un compromiso absoluto del Director del Hospital 
Militar Central y pudimos hacer en este año en un trabajo conjunto, Ministerio de 
Defensa, Hospital Militar y la Dirección General que trabajo con todos los oficiales y 
suboficiales de las Direcciones de Sanidades de las Fuerzas haber logrado un 
convenio donde había unas observaciones anteriores de la Contraloría donde todas 
las intermediaciones medicamentos, estancia hospitalaria, los paquetes de 
tratamientos de alto costo tuvieron una sustancial rebaja en los costos que tenían 
anteriormente.  
 
Lo decía el señor Representante Palau, debemos mejorar y ahí está el 
gerenciamiento de la red externa; ese gerenciamiento de la red externa solamente 
se hace fortaleciendo la red interna que coincidió y estoy totalmente de acuerdo con 
usted.  En cabeza del Ministro de Defensa, del señor Comandante General estamos 
gestionando los recursos, quiero hacer mención de un inmenso apoyo desde el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y desde Planeación Nacional a la gestión 
de la Dirección General de Sanidad Militar con el levantamiento de los previos 
conceptos y con la debida atención a nuestros requerimientos en inversión que 
como lo nombró el Representante está muy baja, sostener, mantener la 
infraestructura hospitalaria en todos los niveles de complejidad, mantener los 
equipos y actualizar con equipos de última tecnología, los establecimientos de la 
red interna, es lo que nos va a permitir tener una red interna más fuerte y que va a 
impactar positivamente en la reducción de la red externa.  La red externa la 
debemos y estamos trabajando en eso para gerenciarla mucho mejor.    
 
Y finalmente dentro de esta visión estratégica, el gerenciamiento de una gestión 
jurídica porque realmente el trabajo de los señores directores, de los señores 
Generales es compleja cuando estamos atendiendo tanta magnitud de tutelas, 
desacatos, que igualmente la satisfacción del usuario, significa la reducción en 
quejas, lógicamente, pero estas tutelas y desacatos nos están haciendo a nosotros 
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atender de manera especial con una gestión jurídica, todo basado, y lo decía ahora 
el Representante en una gestión humanizando el servicio, respeto, consideración y 
una atención humana al usuario en todos los niveles; especialmente la mujer 
embarazada, el adulto mayor, los niños con discapacidad y los heridos en combate, 
garantizando la calidad.      
 
El modelo de atención como lo decía aquí el señor Viceministro, el modelo de 
atención para empezar estamos cumpliendo con los mandatos del Ministerio de 
Salud, partiendo de la política país del Ministerio de Salud.  El modelo de atención 
integral en salud en este momento a nivel país, hicimos la prueba piloto que la 
lanzamos en el mes de agosto del año pasado, lanzamos esta prueba piloto 
caracterizando aproximadamente 4.275 personas en la ciudad de Bogotá.    El 
modelo de atención y a eso quisiera hacer una aclaración es un proyecto que dura 
más o menos dos o tres años, tenemos caracterizadas 4.200 personas, ya lo 
lanzamos este año con las tres direcciones de sanidad de Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, llevamos hasta el momento caracterizadas 6.800 personas y el objetivo de 
este año es caracterizar en Bogotá 98.808  personas.    
 
Esta caracterización nos permite a nosotros ver cómo está en la ayuda que hemos 
podido identificar, tenemos 6.645 personas ya caracterizadas y podemos ver cómo 
hemos determinado los resultados determinantes en salud, como los antecedentes 
familiares.  Esta caracterización que va a ser para todos, va a llegar en tres años a 
los 800.000 usuarios y beneficiarios, tenemos la caracterización de hipertensión, 
diabetes, enfermedades cardíacas, cáncer, enfermedad renal de toda la historia 
clínica y familiar; abuelo, padre, hijo, esposa, de toda la familia, eso nos va a permitir 
toda esta potencial información canalizar realmente los futuros programas de 
prevención y promoción y tener toda la gestión del riesgo de la carga de la 
enfermedad y los estudios epidemiológicos como lo decía el Representante.   
 
Todo el subsistema tiene un alto nivel de estadística, hablando de toda la gestión 
de auditoría que tiene el Ejército Nacional, especialmente la auditoría que hacen 
interna las fuerzas, la auditoría que se le hace al Hospital Militar Central, necesitan 
mejoras, tenemos una información epidemiológica de todos nuestros usuarios y 
beneficiarios que necesitan mejoras, pero tenemos una información muy importante 
de la carga de la enfermedad, pero si tenemos la información de todos nuestros 
usuarios.  Aquí como vemos en las ayudas todo lo que tiene que ver con la mujer; 
el autoexamen de seno, citologías, los hombres de próstata, todo el consumo de 
tabaco, actividad física, alcohol, enfermedades de riesgo cardiovascular, como 
vemos ahí los resultados de índice de masa corporal, riesgo cardiovascular, 
resultados de riesgo de diabetes y los resultados que vemos en gestión, la 
canalización de la gente al Hospital Militar a la red primaria que tienen las fuerzas y 
toda la canalización a programas, operan los programas de promoción y prevención; 
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los programas de promoción y prevención tienen dos componentes; la gestión 
desde la sanidad y el compromiso desde el usuario, eso es lo que estamos 
trabajando para mejorar mutuamente, ahí hay un gran respaldo y apoyo de parte de 
los veedores y usuarios, pero ahí están los programas; crecimiento y desarrollo, 
joven sano y detección de alteraciones, salud sexual y reproductiva, alteraciones de 
la salud visual, adulto mayor, vacunación y salud de la mujer; y aquí vemos los 
resultados aquí; la remisión inmediata el modelo de atención permitirá y lo estamos 
haciendo con los 6.000 usuarios y beneficiarios caracterizados de una vez se 
canalizan a la red interna y dependiendo de la situación a especialistas y al Hospital 
Militar, como está en la estadística; cirugía general, ginecología, medicina familiar, 
medicina interna, nutrición, odontología, optometría, ortopedia y pediatría; de una 
vez, la gente que está llegando al modelo de atención está siendo atendida, el 
proyecto que tenemos como está en la ayuda se da en norte, centro, sur, y la parte 
de Bosa y Kennedy, lograr nosotros la caracterización como está aquí en la 
estadística de 98.808 personas en la ciudad de Bogotá.   
 
Ya estamos trabajando de la mano con los directores de sanidad para que toda esa 
población cautiva que tiene las Fuerzas Militares, porque lo que genera una limitante 
logística en el tiempo son los retirados, pero la población cautiva de oficiales, 
suboficiales y soldados los tenemos en las bases, en los batallones y en las 
brigadas, ahí vamos a hacer de la mano de los directores de los establecimientos 
ya un trabajo de caracterización de esta población.  
 
El Hospital Militar hicimos un convenio, las transferencias de la Nación con el 
Hospital Militar son de 251.000 millones, hicimos un convenio por 200.000 millones 
y como está la ayuda, logramos lo que les había dicho inicialmente, mantener unos 
valores y lograr unas importantes reducciones en las intermediaciones de 
medicamentos, de instancia hospitalaria y de los tratamientos de alto costo, como 
diálisis y hemodiálisis.   
 
Aquí algo muy importante que, de cara a los usuarios, de cara a la ley y de cara a 
los entes de control; como entes de control estamos actuando de la mano de la 
Contraloría General de la República para dar respuestas en todas estas acciones 
estratégicas a las observaciones del informe de auditoría de la vigencia del 2015.  
Realmente en este momento después de la gestión, después de los resultados que 
estamos trabajando de la mano con la Contraloría, en este momento lo que estamos 
haciendo es un trabajo de acompañamiento con la Contraloría ayudando a la 
Dirección General, igualmente desde la Procuraduría General de la Nación, 
estamos recibiendo ese mismo apoyo.  
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Este es un proyecto crítico, nombraba ahorita el señor Representante a los Estados 
Unidos, el sistema de salud de las Fuerzas Militares de los Estados Unidos tiene 7 
sistemas de información y está invirtiendo en este momento, 7000 millones de 
dólares en ese proyecto para tener un solo sistema de información y nosotros 
tenemos estimado un aproximado de 80.000 millones.  Realmente en este momento 
vamos a tener un solo sistema de información, hubo un contrato en el pasado 2007-
2008, como lo dijo el señor Representantes Palau que fracasó, pero la visión del 
señor Ministro de Defensa, el señor Viceministro, y el Comandante General es mirar 
hacia adelante para solucionar los problemas.  La empresa Codaltec, del Ministerio 
de Defensa, quien asumió este reto de ciencia, tecnología e innovación está en este 
momento dando los resultados.   
 
Nosotros ya tenemos cuatro convenios hechos con ellos y en este momento 
tenemos desarrolladas la fase 1, 2 y 3, implementada la fase uno y dos, en 56 
establecimientos a nivel nacional con el desarrollo de unos módulos, como está en 
la ayuda, esos módulos que se ven; en la fase 1, todo lo que tiene que ver con 
historia clínica, medicamentos; en la fase dos, administración, afiliación, enfermería, 
admisiones, en la fase 3, todo lo que tiene que ver con la administración de personal, 
reportes, gestión farmacéutica, con los programas de promoción y prevención, 
control prenatal, detección temprana de los diferentes canceres, igualmente en este 
momento ya se firmó la 4 fase en el cual se está desarrollando este año el portal 
SIS, terapia física, terapia ocupacional, procedimientos medico quirúrgicos, salud 
oral, terapia respiratoria y de lenguaje, con la meta de implementar la tercera fase 
en los 56, llegando a 59 establecimientos como está en la ayuda.  
 
Cuando uno prende un computador, un médico en uno de estos 56 establecimientos 
ve lo que está en la ayuda, igualmente la solución ERP, que es todo el manejo a 
través de SAP, de toda la gestión administrativa; este año quedamos terminados 
con Ejército, completamos ya Fuerza Aérea y Armada Nacional.   
 
Es importante decirles aquí, tenemos un proyecto importantísimo que es la gestión 
de medicamentos.  El gerenciamiento de este contrato es la prioridad de la Dirección 
General, en estos momentos, estudiando en el régimen contributivo y en el régimen 
subsidiado, vemos una cantidad de EPSs, donde sus niveles de rendimiento y 
cumplimiento están en el orden de 46, 50, 60, 70%.  Hasta hace unos meses 
estábamos nosotros en el 90 y 92% de cumplimiento, generando un 8% de 
incumplimientos que si generan muchísimo malestar y nos afectan los tratamientos 
de los usuarios, pero estamos gerenciando el contrato, garantizándole el musculo 
financiero al proveedor logístico y exigiéndole de cara a la ley, igualmente 
sancionándolo, como ya tocó sancionarlo por los incumplimientos, para nosotros en 
lo más pronto posible con esta gestión lograr que suban los niveles de dispensación 
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en todos los establecimientos del país, estamos seguros que vamos a dar ese 
resultado muy pronto. 
 
En infraestructura si quiero mostrar las ayudas, por favor, como decía el señor 
Viceministro, en este caso se terminó; hay un cosa que se dice, lo que decían ahora 
y yo quiero hacer claridad, si hay que hacer unos cambios, pero las fuerzas, las 
direcciones de sanidad no se pueden desprender del mando institucional, porque 
los Comandantes de Fuerza, apoyan muchísimo la gestión de la sanidad, porque 
muchos de los establecimientos, sino todos, están dentro de unidades militares y es 
inversiones de las fuerzas y compromiso a nivel interno en la educación de toda la 
gente que presta salud uniformada, quienes los Comandantes de Fuerza de verdad 
prestan un apoyo.  
 
Ahí está se terminó el dispensario de Cartagena, mi General nombraba ahorita el 
dispensario conjunto que estamos haciendo Fuerza Aérea, Armada, ahí está el 
render y el avance de la construcción hasta el momento, ya están todos los recursos 
asignados para terminar este año este establecimiento con última tecnología para 
mejorar la satisfacción del usuario.   
 
Cali, este es el render, la necesidad de Cali en la Tercera Brigada de los usuarios 
del Valle del Cauca que en eso hace mucha insistencia el Representante Palau, 
realmente es una prioridad del Ejercito que yo quiero darle la palabra al señor 
General López, este es el render, había una información como está hasta el 
momento la construcción, Ejercito Nacional garantiza los recursos, los 3.500 
millones para terminar el tercer y cuarto piso este año y desde la Dirección General 
4.020 millones para que el General López compre todos los equipos y dote el 
establecimientos, están garantizados los recursos, nuestra prioridad es Cali porque 
el establecimiento que hay en infraestructura realmente tiene muchas debilidades.  
 
En lo que concierne a presupuesto hay una distribución cumpliendo la norma que 
es distribuir todos los recursos que recauda la dirección general del recaudo, como 
decía el Representante, casi un billón de pesos, por grupo etario, priorizando la ley 
al adulto mayor y a los menores de un año.  Igualmente cumplimos con la norma de 
distribución presupuestal por adscripción, para poder nosotros donde viva ese 
funcionario retirado de la Armada pero cerca de un establecimiento  de Ejército, la 
plata de él se le pone a Ejército, como yo quería decirles que con el apoyo de 
Planeación Nacional y del Ministerio de Hacienda nos han liberado el concepto claro 
que era por el orden de los 80.000 millones, el cual vamos a impactar; este déficit 
que tenemos que es muy importante, es un trabajo fundamental como lo decía 
desde el principio, resultados en salud, con resultados financieros, con esos 80.000 
millones vamos a impactar positivamente el déficit con la red externa y el déficit con 
el Hospital Militar. 
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Hablando de contratación centralizada quiero llegar a un ejercicio muy positivo como 

es la contratación de hemofilia, realmente están las fuerzas y ahí comparto unas 

cosas que decía el señor Representante Palau; es una misma enfermedad con unos 

posibles iguales proveedores a nivel nacional que son pocos hablando de las 

enfermedades de alto costo, repartidos en uno, dos, cinco o seis contratos genera 

ineficiencias; de la mano con el Ministerio de Defensa lo que estamos haciendo 

ahora es una contratación centralizada del alto costo, tuvimos un ejercicio 

importante que fue el primer contrato de hemofilia donde se hizo una caracterización 

de la población garantizando dos cosas; atención integral al paciente, no 

medicamentos, sino integral, familiar, en su educación, en su dieta garantizando la 

estabilidad de su enfermedad, mejora en su calidad de vida pero con mejor 

rendimiento financiero del contrato, llegamos a una cosa que para nosotros va a ser 

vital para dar resultados en salud y en recursos que es la contratación a través de 

“Colombia Compra Eficiente”, eso hace que los recursos no pasen por varias manos 

solamente se manejan a través de “Colombia compra eficiente”, el acuerdo marco 

de precios, esas especificaciones técnicas que se hacen entre Ejército, Fuerza 

Aérea, Armada, Policía, Ministerio de Salud, Ministerio de Defensa; realmente están 

mejorando, exigiendo que los proveedores les toque subir sus estándares, dando 

resultados en salud integral y resultados financieros y como decía el señor 

Viceministro; firmamos el contrato de hemofilia; el contrato de VIH, porque los 

proveedores no lograron cumplir con las especificaciones del acuerdo marco y les 

toca exigirse y subir sus estándares, fue declarado desierto, y lo lanzamos; 

firmamos el contrato de enfermedad renal crónica y aquí es importante ver que el 

negocio de la enfermedad renal crónica está en la diálisis, hemodiálisis y diálisis 

peritonial, lo que hicimos fue separar este proceso de todo lo que es la 

nefroprotección que va a ser un contrato aparte que va a proteger el paciente 

metiendo en ese listado a los hipertensos y diabéticos que tiene el riesgo de llegar 

a un problema renal, el deber del contratista futuro de nefroprotección será; evitar 

que el riñón no llegue a diálisis, y el que esté muy complejo lo pasamos a trasplante 

renal, dando resultados en salude importantes resultados financieros. 

El Call Center del que también hicieron mención venía trabajando de una manera 

adecuada, cumplía, pero en el cambio de plataforma porque ya el call center está 

bajo “Salud Punto SIS”. Ya todo el Hospital Militar en el proceso autorizador de 

remisión de canalización al Hospital Militar está sobre la plataforma “Salud Punto 

SIS”, que está trabajando en este momento y afortunadamente hoy después de 

crear mucho traumatismo y que se les ofreció disculpas por los traumas que genera 

el cambio de tecnología, pero hoy el proceso fue un trabajo que marchó muy bien, 

firmamos a través de “Colombia Compra Eficiente” el Call Center, en este momento 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 36 de 230 
 

tenemos en dos meses trabajando, 63 mil llamadas y 43 mil citas asignadas a través 

del Call Center brindando un mejor servicio a nuestros usuarios. 

Otra cosa para terminar es, siguiendo las instrucciones del mando superior, algo 

que identificamos en la Dirección General es que el Veedor y el Representante del 

Usuario, son personas que nos ayudan en la gestión, es un trabajo que empezamos 

a hacer de manera mancomunada trabajando y aceptando que tenemos muchas 

cosas por mejorar y en ese trabajo y en ese empeño están los señores directores 

de sanidad, la Dirección General de Sanidad Militar de la mano y el apoyo del 

Ministerio de Defensa y la cúpula de las Fuerzas Militares, estamos trabajando en 

la gestión de nivel estratégico, faltan ajustes a nivel operacional, operativo, falta 

mucho por hacer, pero estamos en el trabajo de comprometernos con mejorar el 

servicio y mejorar la gestión de la Dirección General de Sanidad Militar, nuestros 

acompañantes y a quiénes nosotros les respondemos es al usuario, la primera 

prioridad de la Dirección de Sanidad Militar es el usuario y el representante del 

usuario es una persona que tiene las puertas abiertas y no lo estoy diciendo de 

forma porque lo hemos trabajado de la mano en los últimos 7 meses que llevo en la 

Dirección General, muchas gracias.     

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Muchas gracias al señor Vicealmirante Cesar Augusto Gómez Pinillos, en sus 7 

meses en esa dirección general reconocemos su disposición, su atención en el corto 

tiempo, ahora va a hablar el General López, hablaba con los altos mandos y ellos 

cuando van a viajar en un aeropuerto al exterior tienen que estar atentos de las 

tutelas que no los dejen sin viajar por que les ha prosperado una tutela, no es fácil, 

hablaba el General López de eso, tiene la palabra el General López desde la óptica 

del Ejército Nacional escucharemos al General López y posteriormente vuelvo al 

doctor Palau que es citante, además ha solicitado el uso de la palabra el doctor Luis 

Fernando Urrego me gustaría que hiciéramos uso de la capacidad de síntesis 

porque me parece muy importante que algunos usuarios puedan dejar algún 

testimonio, tiene el uso de la palabra General López.   

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR BRIGADIER GENERAL  GERMÁN 

LÓPEZ GUERRERO.  

Gracias señor Presidente, un saludo especial; inicialmente del general Mejía 

comandante del Ejército, al Representante José Luis Pérez, Representante Palau, 

muchas gracias por la radiografía que ustedes han mostrado aquí de lo que es hoy 

nuestro sistema de salud de las Fuerzas Militares, permítanme saludar a los demás 
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Honorable Representantes y por supuesto a los usuarios y veedores que nos 

acompañan acá. 

Permítanme hacer una breve alusión a las estrategias que estamos implementando 

de la mano con la Dirección General, de la mano con el comando que como dice el 

Comandante Gómez, hace un gran esfuerzo para mejorar la sanidad, hago 

referencia de 9 puntos de una manera muy concreta; el primer punto tiene  que ver 

con la capacitación, hablamos del perfil de las personas que tiene que manejar los 

destinos de la salud a nivel de establecimientos y a nivel directivo, implementamos 

un proceso de capacitación en dos fases, la primera fase; en el primer semestre de 

este año capacitamos 50 directores y subdirectores de establecimiento en un 

diplomado de alta gerencia con la Universidad Sergio Arboleda orientado a la 

atención al usuario, a temas de humanización, a temas administrativos; en este 

momento a nivel nacional están todos capacitados a parte de su formación militar, 

la que tiene cada persona en los diferentes cursos de asenso hay un gran 

componente de administración, complementario a esa formación militar estamos 

haciendo una capacitación a todos los directores y subdirectores y una segunda 

fase la haremos en el segundo trimestre para capacitar el personal de los 

subdirectores científicos y hacer un refuerzo en algunos jefes de dispensario que 

por rotación de la Fuerza en el sentido que vayan a curso, no en el sentido que por 

que cumplan dos años los vamos a cambiar…¡No! Porque formar una persona que 

sepa de salud no es fácil y cuando nosotros los formamos y creemos que está 

capacitado, no podemos rotarlo. 

Desde el criterio que estamos aplicando, en cuanto al tema de capacitación y 

permanencia es que una persona que dirige un dispensario por un determinado 

tiempo debe permanecer en él lo que más permita antes de su curso de acenso o 

alguna circunstancia particular y también si fue director de un dispensario de nivel 

uno, su siguiente traslado sea a un nivel superior para aprovechar esta experiencia 

y no solamente en el diplomado nosotros culminamos con la capacitación de 

nuestros suboficiales en temas de radiología y enfermería superior con el Hospital 

Militar y permanentemente capacitamos a nuestros soldados en enfermeros de 

combate que son el soporte para todas las operaciones y de hecho están presentes 

hoy en grandes compromisos como es de las zonas veredales en las cuales tienen 

la responsabilidad de atender a todas nuestras tropas que están en esa importante 

misión y a todo el soporte operacional a nivel nacional.           

Un segundo punto tiene que ver con la parte administrativa, nosotros nos 

encontramos con una ejecución descentralizada de recursos que estamos en 

proceso de regionalizar, el proyecto debe pasar de 31 unidades ejecutoras a 10 

unidades ejecutoras, en Bogotá teníamos 6 dispensarios que cada uno ejecutaba 
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una porción de recursos de una manera independiente y se presentaba una 

dualidad, el mismo producto, el mismo insumo estaba contratado a diferentes 

precios, incluso el mismo proveedor lo ofrecía a diferentes precios dentro del mismo 

circuito Bogotá, ya se estandarizó, estamos en proceso de contratación y a nivel 

nacional solamente 4 regionales empezamos a manejar este modelo, hemos tenido 

inconvenientes porque todo cambio genera esa resistencia, arrancamos con 

Barranquilla, con Bucaramanga, Medellín y Villavicencio esas 4 regionales ya  

iniciaron y están pendientes por hacer otras 4 regionales que estamos analizando 

el impacto que tienen estas 4 primeras para que con base en ese aprendizaje nos 

podamos lanzar a las 4 siguientes, que estamos mirando temas específicos como 

Ibagué por ejemplo, Cali, que hay que mirar de una forma más detallada, no nos 

vamos a lanzar al vacío, sino que hay que aprender de lo que estamos haciendo; 

que esto es para mejorar la ejecución de recursos que tenemos que cuidarlos peso 

a peso, de esto hay un importante componente de seguimiento. Hace un momento 

hablaba con un usuario de Barranquilla a donde vamos a ir mañana y pasado 

mañana, aquí está el coronel Henry de la Barrera que va a asistir mañana, hay un 

acompañamiento permanente a esos establecimientos para mejorar y ayudar en los 

temas de contratación, esas visitas las hacemos una vez al mes desde enero que 

arrancamos con el proceso, esta es la 4ª vez que asistimos a Barranquilla, hay un 

importante componente de acompañamiento. 

El modelo de atención que hizo referencia el General Pérez y el Almirante Gómez y 

el modelo de atención que va de la mano con los lineamientos de salud, lo 

arrancamos en Bogotá en el sector sur, lo replicamos al sector norte, pero como 

consecuencia de esto ya hay un tema científico que entra a jugar parte importante 

que es ya tenemos la primera corte en riesgo cardiovascular, el ejercicio ya empieza 

a dar resultados y estamos haciendo la medicina mucho más cercana a la familia, y 

esto debe empezar a replicarse a nivel nacional como lo decía el Almirante Gómez  

muy posible en dos vigencias más; tenemos que mejorar en 4ª línea el tema de la 

auditoría, la que tenemos actualmente la estamos reformando para que sea una 

auditoría que nos permita identificar factores de riesgo, nos permita identificar estas 

personas  de un alto consumo, si están bien atendidas, y por qué no, detectar las 

fugas desde el punto de vista presupuestal en la ejecución de los recursos. 

También hay un componente de fortalecimiento de la medicina laboral que es una 

dirección que está bajo mi mando, mi cargo, que le define al militar su actitud 

psicofísica en diferentes eventos, bien sea para un ascenso, para una comisión o 

cuando termina su carrera militar y tiene que la Fuerza como tal calificar, ahí 

tenemos un represamiento en esa gestión y el comando de la Fuerza, o los recursos 

de la Fuerza no de sanidad nos aportó 800 millones de pesos para contactar las 
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personas que a nivel Bogotá y a nivel de las divisiones porque hay una oficina de 

medicina laboral en cada una de las divisiones que permiten acortar los tiempos en 

la elaboración de la ficha médica y la expedición de los conceptos, en el entendido 

que esta es la primera instancia en la cual se define la situación de la discapacidad 

o no de integrantes de las Fuerzas Militares, y posteriormente pasan al tribunal 

médico que depende del Ministerio de Defensa pero que igual activamos otra sala 

más para desembotellar si se le puede llamar así, estas personas que tienen todo 

el derecho que se les defina cuál es la situación al momento del retiro de la 

institución y que obviamente cuando se surtan los trámites legales pasan a la parte 

de prestaciones para que tengan derecho a la pensión y prestaciones legales.                     

Viene un componente importante de un plan choque jurídico que es un problema 

para nosotros en este momento, que incluso nos está haciendo invertir bastantes 

recursos en el entendido que una petición, una tutela que puede escalar a desacato 

o sanción nace de una insatisfacción del servicio, nace de la no entrega de un 

medicamento que aquí se ha tratado bastante, de lo no asignación de una cita 

oportunamente o de la asignación de viáticos, pasajes y algún tipo de sostenimiento. 

Estamos haciendo procesos transversales para poder satisfacer en mejor forma a 

ese usuario y también tratar de ubicar exactamente cuáles son esos conglomerados 

que tenemos que están haciendo un mal uso de las herramientas que tiene la 

persona y están haciendo que nos estén fallando muchas veces algunas tutelas, 

con cosas que no están dentro del plan obligatorio o con gastos onerosos que 

definitivamente le resta recursos al usuario, ¿Hasta dónde va la parte individual 

versus la parte colectiva?, esto lo hablamos hace unos días en la Procuraduría 

donde también estamos haciendo mesa de trabajo, que todo tiene que ver con el 

mejoramiento del servicio. 

No solamente eso tiene que ver con la parte administrativa, asistencial, sino también 

una línea importante que es la línea de investigación, que no podemos desconocer 

que una sanidad tiene que hablar de temas de salud como tal y somos referentes 

de un laboratorio de enfermedades tropicales en lo que tiene que ver con la 

leishmaniasis, es un tema que nos impacta bastante en el personal de soldados y 

tenemos dos proyectos de investigación bien interesantes; todo esto viene alineado 

con un componente de lo que se denomina la Fuerza Dante, por sus letras “DANTE” 

(Dirección de Aplicación de Normas de Transparencia del Ejército), es un proceso 

trasversal a todas nuestras líneas de trabajo pero específicamente también el tema 

de contratación, estamos siendo supervigilados por esta Dirección que es una 

oficina que depende directamente del Segundo Comandante del Ejército, todos 

estos temas que les acabo de mencionar tienen un componente importante de 

transparencia. 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 40 de 230 
 

He escuchado de manera muy juiciosa, las dos intervenciones, he recibido 

observaciones de nuestros veedores y entendemos nuestras falencias, pero si hay 

articulación en todos los componentes del sistema eso se puede mejorar. 

Para terminar quisiera hacer referencia al dispensario de Cali, es nuestra prioridad 

en infraestructura para este año 2017, este establecimiento como aparece en la 

ayuda; está ubicado en la Tercera Brigada, está proyectado para hacer en dos 

fases, en este momento estamos proyectados para final de 2017 entregar la primera 

fase, con una inversión inicial de 20.000 millones aproximadamente, estamos 

viendo el tema de recursos donde 20.000 millones se han invertido en ese 

establecimiento, hay una adición de 1.500 millones de esa primera fase; y en estos 

momentos,  el señor Almirante Gómez, la fuerza como tal de recursos del Ejército 

apropió 3.800 millones, para terminar la infraestructura del 3º y 4º piso en lo que 

tiene que ver con la obra civil y por parte de la Dirección General por recursos de 

inversión el 90% de los recursos fueron destinados a ese establecimiento como 

prioridad, yo tenía la opción de repartir el presupuesto y asignarlo de una manera 

dispersen más unidades que tienen la necesidad pero me veía enfrentado a un gran 

establecimiento que se nos va a quedar vacío, un detrimento patrimonial que se 

veía a corto plazo, 4.020 millones han sido designados para que 3.000 de ellos se 

destinen a equipos médicos 1.000 millones a todo el tema de infraestructura 

informática y también la Fuerza ya tiene el mobiliario no hospitalario para ese 

dispensario que está aquí en Bogotá, que lo elaboró el Batallón de Intendencia del 

Ejército, nosotros le hicimos todos los aportes necesarios para que a noviembre de 

este año, estemos convocados allá para darle inicio a ese nuevo establecimiento. 

Yo mencione que son dos fases, la segunda fase requiere de muchos más recursos 

que no estaban a la vista, desde el año pasado…estas son algunas fotografías de 

cómo está el establecimiento en unas buenas condiciones, pero no solamente le 

hemos invertido recursos a la nueva infraestructura, sino que le hicimos una 

inversión en estas dos vigencias del año pasado y antepasado; de 25 millones y de 

234 millones, para hacer complementarias las instalaciones antiguas mientras hay 

recursos más importantes para una segunda fase, esta información quería 

mencionarla acá, porque es cristalizar una necesidad que tiene los usuarios de Cali. 

Tenemos dispensario que son objeto de muchas observaciones como Cali, como 

Ibagué, Cúcuta, hablaba con el General Ceballos de la Caja de Retiro que estuvo 

reunido hace unos días con los usuarios y la verdad entendemos que necesitamos 

optimizar los recursos, pero sobre todo, dar un trato digno a todas las personas y 

usuarios, esa fue mi intervención en el entendido que ya había temas que se habían 

tratado acá por mis antecesores.   
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HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Muchas gracias General López, doctor Rafael Eduardo si a usted le parece bien ya 

le voy a dar el uso de la palabra, me parece importante escuchar al Viceministro 

Andrés Escobar, que doy fe que si es afecto a las Fuerzas Militares y al Ministerio 

de Defensa, es muy importante escucharlo y si usted me lo concede 

así,…consultaría si le diéramos el uso de la palabra a veedores, que ellos puedan 

escoger 2 o 3 y después usted termina el debate, con mucho gusto doctor Palau.        

      

HACE EL USO DE LA PALABRA EL H.R RAFAEL EDUARDO PALAU SALAZAR.  

Gracias señor Presidente, quiero hacer las siguientes precisiones para que 

ubiquemos el debate, el debate ha sido convocado para revisar unas fallas 

estructurales del sistema de salud de las Fuerzas Militares y Policía, yo he hecho 

una intervención con fundamento en el cuestionario que le presente al Ministerio de 

Defensa, 42 preguntas con fundamento en el informe de transformación estratégica 

que el Ministerio de Defensa contrató, elaboró de la mano con las veedurías, en mí 

intervención he sido absolutamente preciso, me alcance a preocupar cuando 

escuche la intervención del doctor José Luis Pérez, con todo respeto, porque este 

más que un tema presupuestal es un tema de disfuncionalidad de un sistema que 

no hace uso racional de los recursos, al final no se puede concluir si los recursos 

son suficientes o insuficientes, cuando he mostrado una cantidad de falencias que 

ninguna ha sido ni desvirtuada, por el contrario ha sido aceptada de buena fe en 

una ambiente constructivo como este, respetuoso, cuando escucho el Viceministro, 

que termina y le agradezco mucho su intervención aceptando que todo estos hace 

parte de un diagnóstico y un sobre diagnóstico sobre la realidad del sistema de salud 

y que es urgente promover una reforma estructural a través de un proyecto de ley o 

de algún mecanismo que nos permita terminar de reglamentar esa Ley 352, veo 

muy buena, excelente voluntad de parte del Director de Sanidad, del Vicealmirante 

y seguramente del Director de Sanidad del Ejército, cada uno hace la tarea de 

acuerdo a las herramientas que se le entreguen, el problema es que la caja de 

herramientas es incompleta, la caja de herramientas no obedece a la función, ni a 

la real necesidad de las Fuerzas Militares y de Policía y es ahí donde quiero centrar 

el debate; quiero sensibilizar a los Congresistas y al Congreso como ente de control 

porque somos nosotros los que tenemos que asumir el rol y la tarea de exigir esa 

reforma que es estructural, esa reforma no la van a dar los generales, ni los 

coroneles, ni los oficiales; hay una unidad de mando, hay un mando supremo como 

dicen y lo escucho en los generales, ellos obedecen y ponen lo mejor de su 

experticia, de su capacidad, de su experiencia para lograr hacer lo mejor que se 

pueda con esa caja de herramientas que le entregan, con esa inmensa 
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responsabilidad, pero es ahí señor Presidente donde queremos centrar el debate, 

este no es un tema presupuestal, no es un tema de beneficiarios de los soldados 

profesionales o de los estudiantes, no es un tema personal ni un caso aislado, está 

sucediendo en todo el país y me encanta escuchar que ellos lo confirman, que eso 

es así, por eso respeto mucho las anécdotas que nos contemos aquí, respetos las 

experiencias que hablemos de Estados Unidos o del país que queramos pero todos 

sabemos que lo que he dicho es real, es cierto, no podemos taparnos los ojos 

tenemos que entender y sé ustedes están muy limitados, es un llamado de atención 

al Viceministro y al Ministerio, esto es de fondo. 

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Doctor Palau le ruego precisar porque estamos volviendo a hacer el debate. 

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL H.R. RAFAEL EDUARDO PALAU 

SALAZAR. 

Básicamente es eso, pero cuando hablen los funcionarios…porque hay un oficio 

que el Ministerio de Salud nos entregó haciendo una radiografía perfecta de todo 

esto, aquí no hay que inventar nada y recibí un oficio del Ministerio de Hacienda 

donde nos dice “hemos entregado recursos y de manera significativa” y hay unos 

veedores aquí, que nos van a confirmar los fallos estructurales y cuando hago 

referencia a los fallos estructurales y confirmó unos casos puntuales es para que 

refuercen, pero no perdamos de vista que este es un debate de un tema estructural 

del sistema de salud, es básicamente eso.   

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Doctor Palau, a lugar su solicitud en la moción, desde luego le digo y con mucho 

afecto el tema presupuestal si debe transversalizar el tema estructural, usted no 

gana nada con un hospital en construcción a medias o construido sino está bien 

dotado, con unidad de cuidados intensivos,…es un tema que créame que yo lo que 

he querido es complementar y por eso lo dije que yo no iba a hacer mención porque 

usted lo dijo, pero lo hago con el mejor de los ánimos y ahora que escuchemos los 

usuarios me parece que ellos deben tener la prioridad en ese sentido, no se está 

acabando con el debate, no se está desviando el debate, simplemente quise 

complementarlo, porque considero oportuno el acompañamiento del Ministerio de 

Haciendo siempre en robustecer la atención, tiene el uso de la palabra el señor 

Viceministro Andrés Escobar Arango.   
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HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR VICEMINISTRO TÉCNICO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; DOCTOR ANDRÉS ESCOBAR ARANGO. 

Muchas gracias Presidente, un saludo a los Honorables miembros de la Comisión 

Segunda, también al Representante Palau, al Representante Pérez, agradezco por 

este debate que como siempre es de gran interés para la opinión pública y muy 

pertinente por los temas que se tratan. Lo primero saludar al señor Viceministro, al 

señor Vicealmirante y al Brigadier general y a nombre del Ministro Cárdenas 

enviarles un saludo, el Ministro se encuentra en este momento en la discusión con 

los ponentes de la adición del presupuesto, que como veremos ahora en la 

intervención es de la mayor importancia para los temas que estamos tratando hoy 

acá. 

 

Decía el Representante Palau, que había unos recursos importantes y un esfuerzo 

que ha hecho el erario público para reforzar los recursos con que cuenta la 

prestación de salud con que cuenta la prestación de salud de las Fuerzas Militares 

y la Policía, que empezó en 2014, en medio de una coyuntura fiscal que ustedes 

saben que no ha sido la más fácil, no me voy a detener aquí porque en otras 

oportunidades he tenido la fortuna de poderle contar al Congreso de la República lo 

que nos ha ocurrido en materia fiscal y también el Ministro lo ha hecho en las 

Plenarias de la dos Cámaras, pero en medio de esa restricción en el 2014, 

atendiendo una solicitud de las Fuerzas Militares  se incrementó los recursos para 

la sanidad  de las Fuerzas Militares en dos frentes, por una parte lo que en el sistema 

general de salud se llama la UPC o la Unidad Por Capitación que en el sistema de 

las Fuerzas Militares y de la Policía es el presupuesto per cápita que tenía un premio 

o un sobre valor frente a la UPC del régimen general de salud del 20%, se subió al 

25% y para el tema de accidentes de trabajo y enfermedad profesional que se 

conoce como ATEP se pasó del 2 al 3% es decir un incremento del 50% de los 

recursos, eso tuvo en el 2015 un efecto de 54.000 millones de pesos en el tema de 

riesgos para accidentes de trabajo y acerca de 20.000 millones en el presupuesto 

per cápita que se asigna para la prestación del sistema de salud de las Fuerzas 

Militares de tal manera que el esfuerzo en 2015 producto de la decisión de 2014 

ascendió a cerca 74.400 millones de pesos que a pesos de hoy son cerca de 86.000 

millones de pesos. También en 2014 se autorizaron unos traslados internos dentro 

del presupuesto del sector Defensa para ayudar al financiamiento del sistema de 

salud de la sanidad militar y con corte de 2016 a pesar de esos esfuerzos persisten 

unas deudas que se las referimos al Representante en el cuestionario que nos 

mandó, primero de la red externa esto es con corte a 2016, una deuda de 80.700 

millones de pesos con el Hospital Militar de 117.400 millones de pesos y por cuenta 
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de los préstamos de los fondos internos, un monto de 66.000 millones de pesos 

para un total de 264.000 millones de pesos. 

Esto lo que nos muestra es que en efecto como lo menciona el Representante 

Palau, aquí hay un tema de corte estructural que en hora buena este debate y en el 

cual ha venido trabajando con juicio el Ministerio de Defensa y creo que todas las 

acciones que ha relatado el señor Viceministro, así como el Vicealmirante y el 

Brigadier General muestran que si hay una disposición, en esto ha habido un 

acompañamiento del Ministerio de Hacienda porque vemos una gran disposición 

por mejor la eficiencia del sistema por hacer que cada peso rinda más, por hacer 

que la cobertura sea más pertinente, para que haya una mejor prestación a los que 

están cubiertos que son los miembros de la Fuerza Pública y sus familias, sin 

embargo con el esfuerzo de 2014 se mejoró la situación de los militares, pero no se 

hizo lo propio con la Policía Nacional, ha habido varias discusiones con la Policía 

Nacional y quiero contarles que precisamente en la adición que se está en este 

momento con las Comisiones Terceras y Cuartas y en el proceso en que se 

encuentra ahora el Ministro de Hacienda razón por la cual no nos acompaña, se va 

a disponer para que lo mismo que ocurrió en 2014 con las Fuerzas Militares, ocurra 

con la Policía Nacional a partir de este año es decir, aumentar el presupuesto per 

cápita o la unidad por capitación para el caso de la Policía Nacional de 20 a 25% 

por encima del régimen general de salud que tenemos los demás colombianos y 

pasar de 2 a 3% en la contribución para el tema de accidentes de trabajo y 

enfermedad profesional. 

Como eso debe quedar listo ahora antes que el Congreso entre en receso en junio, 

una vez se apruebe la adición presupuestal y se convierta en Ley de la República, 

los recursos que resultan de hacer estas mejoras para la Policía Nacional 

equivalentes a las que se hicieron para las Fuerzas Militares en 2014 empezarán a 

partir del 1º de julio, y para este año en particular de julio a diciembre representarán 

un costo adicional de 45.000 millones de pesos que si estuviéramos hablando del 

año completo que ya será en 2018 serán más de 90.000 millones de pesos, también 

en la adición al presupuesto que ese está en este momento discutiendo con los 

miembros designados por las Comisiones Terceras y Cuartas, va a ver unos 

recursos adicionales para sanidad militar por 88.700millones de pesos, destinado a 

bajar ese nivel de deudas a las cuales hice referencia hace un par de minutos, habrá 

57.300 millones de pesos para la red externa y 31.400 millones de pesos para la 

deuda con el Hospital Militar, de tal manera que recogiendo un poco lo que había 

dicho el señor Viceministro en 2017, en el presupuesto que hoy hay, sin tener en 

cuenta la adición que se está  tramitando en este momento en el Congreso de la 

República para la sanidad militar hay alrededor de 950.000 millones de pesos 
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apropiados para la Policía 878.000 millones y de ahí sale el d1.8 billones de pesos 

que mencionaba el señor Viceministro, con lo que viene en la adición que son los 

88.700 para bajar las deudas y los 45.000 millones de mejorar el tema del 

presupuesto per cápita y de los accidentes de trabajo la Policía Nacional de 45.000 

millones, habrá unos recursos adicional es de 133.000 millones de tal manera que 

el presupuesto de sanidad de militares y policías ya empieza a acercarse mucho a 

los 2 billones de pesos para el año 2017 y eso hace base por supuesto para el tema 

de 2018, en ese sentido concuerdo con lo que dice el Representante Palau, hay 

unos recursos que son bastante importantes que reconocen las particularidades que 

tiene la prestación de salud de los miembros de la Fuerza Pública, el hecho que la 

sociedad colombiana pague la prestación de este servicio un 25%  de sobreprecio 

frente a lo que se paga en el régimen general es algo que todos estamos de acuerdo 

con que se haga, pero de la mano que representan un esfuerzo muy importante del 

Ministerio de Hacienda que en últimas es un esfuerzo de los colombianos que pagan 

impuestos, desde el Ministerio de Hacienda celebramos los esfuerzos que están 

haciendo todos los elementos que componen el sistema de prestación de salud de 

las Fuerzas Militares y de Policía de Colombia y seguiremos trabajando con el 

Ministerio de Defensa en todo los temas que ustedes aquí explicaron en extenso a 

los miembros de la Comisión Segunda para que se vaya racionalizando y 

mejorándola eficiencia de los recursos que tiene el sistema. 

Mencionaba el señor Presidente una solicitud, encaminada a mejorar los recursos 

o la calidad de la infraestructura de la prestación del servicio de salud y ahora no en 

su intervención, pero si en privado usted me mencionaba la posibilidad que hubiera 

algún mecanismo de largo plazo para financiar la prestación de los servicios con 

una infraestructura que sea moderna, que este bien mantenida todo el tiempo y yo 

en eso concuerdo con usted y tenemos que estudiarlos porque en otras latitudes no 

solo en temas de hospitales sino en temas de edificios públicos, ya hay unos 

mecanismos bastantes novedosos que funcionan muy bien en los cuales si 

interpreto bien lo que usted me contó es que el sector privado puede construir el 

hospital dotarlo y garantizar que si se funde un bombillo se reemplaza, que si hay 

una gotera se repara, y el Estado paga es por la prestación del servicio de esa 

infraestructura, yo desde la orilla del Ministerio de Hacienda, la mayor disposición a 

que estudiemos ese tipo de figuras que como le digo ya están inventadas y que han 

probado ser bastante buenas y si en este caso ayudan a mejorar la calidad de la 

infraestructura que en últimas redunda en una mejor prestación del servicio de salud 

para todos los miembros de la Fuerza Pública y de sus familiares, bienvenidos, toda 

la disposición señor Presidente; muchas gracias.                               



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 46 de 230 
 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Muchas gracias señor Viceministro Escobar Arango, doctor Palau; la plata no los es 

todo, pero siempre calma los nervios, por el contrario, quería reconocerle el rigor, el 

juicio, la dedicación de este debate que es muy importante, sino que yo me 

emociono mucho como lo dijo el militar pero siempre he pedido y dejo constancia, 

mayor presupuesto para las Fuerzas Militares de Colombia, cualquiera sea el tema 

en ciencia y tecnología, en implementación de poder renovar nuestras Fuerzas y si 

he causado algún malestar pido desde luego que me entiendan, pero creo que el 

presupuesto siempre será importante; le solicito a la Comisión si se declara la sesión 

informal para que escuchemos como lo ha pedido el doctor Palau, algunas 

apreciaciones en esta Comisión, está en consideración, anuncio que va a cerrarse, 

queda cerrada ¿La aprueba la Comisión?  

 

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Ha sido aprobada la sesión informal, Presidente. 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Aquí me han seleccionado de parte del doctor Palau, él ha hecho esta invitación la 

atendemos con mucha cordialidad, solamente les pido dos cosas, la primera; hacer 

la intervención siempre en el marco del respeto, cualquiera sea la crítica y dos, hacer 

uso de la capacidad de síntesis porque queremos escuchar un buen número de 

personas, la cortesía militar le ha dado la prioridad a Patricia Rivero como la única 

mujer aquí, creo que ninguno está en desacuerdo, tiene la señora Patricia Rivero la 

palabra ojala en una intervención no mayor a 3 minutos precisar lo que usted quiere 

decir, muchas gracias.    

 

HACE USO DE LA PALABRA LA SEÑORA PATRICIA RIVERO. 
Señor Presidente, muchas gracias, doctor Palau, gracias a todos; no solo conozco 

el modelo de atención de esta sanidad militar, también conozco todos los modelos 

de salud en este país, ya que soy veedora de salud, soy verificadora en estándares 

de calidad y me he tomado la tarea de hacer el recorrido dispensario por 

dispensario, he ido a terreno y muchas de las cosas que aquí se han dicho son 

verdad, no lo podemos negar; pero también entre todas las EPS de este país y aquí 

tengo a la Viceministra que sabe que nos hemos sentado en el tema de sanidad de 

las comunidades indígenas, entre todas las EPS de este país sanidad militar es la 

mejor, ¿Por qué lo digo? Es tan buena sanidad militar que da para que cometa 

fraude en las afiliaciones tengo ya denunciado ante Fiscalía General de la Nación, 
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personas que adoptan a sus nietos o que adoptan familiares para que reciban el 

servicio, es tan buena sanidad militar con todo y las falencias que tiene que los 

medicamentos que se le entregan a los pacientes por una afección médica, por una 

necesidad grave, los venden cometiendo mercado negro y tengo las pruebas y las 

denuncias; he denunciado tanto la corrupción no solamente por los funcionarios 

como fue al General Rivera, sino también de usuarios, que hoy tengo que andar con 

medidas de protección por la Unidad Nacional, porque ya me han hecho dos 

atentados, porque también denunciar en este país es un delito, señor Presidente; 

pero lo hago y ¿lo hago por qué?, porque mi mamá también murió de cáncer en el 

Hospital Militar y cuando llegué al Hospital Militar teniendo los recursos 

absolutamente disponibles, le tenían a mi mamá en vez de sistoflo para su problema 

renal le tenían bolsas de suero, cuando habló con los especialistas entre ellos el 

doctor Quiroga también militar, le digo, ¿Por qué le tienen a mi mamá bolsas de 

suero si eso le tiene que colocar sistoflo? y decía; doctora no tenemos ¡Ah listo 

llamemos a Secretaria de Salud y que intervengan esto!, en menos de dos minutos 

apareció el sistoflo, ¿qué estaban haciendo?, botaban el suero y cogían la bolsa de 

sistoflo o sea le estaban cometiendo detrimento al Estado porque esa bolsa de 

suero vale 1.000 o 2.000 pesos, pero es un costo. 

Si tienen la razón, pero como aquí no estamos para dilapidar a nadie, ni hacer juicios 

de responsabilidades, sino que esto que usted está haciendo doctor Palau, que es 

una oportunidad para los usuarios y para la Dirección de Sanidad demostrar la 

gestión que en 5 meses se está haciendo contra una situación que lleva 20 años, 

yo le diría al señor Almirante y al General López que lo que se necesita en este 

momento es capacitar más a la gente en humanización, si yo llego a obtener un 

servicio y sé que no lo hay, pero me dicen venga lo vamos a contratar, se ve una 

cara amable y tenga la plena seguridad que no se quejarían tanto, y lo otro sería 

capacitar a los ordenadores del gasto en contratación, porque lo que decía el doctor 

Palau, tiene toda la razón tristemente de contratación muy poco saben. 

Y para terminar con todo el respeto y le piso me disculpe señor Presidente, quiero 

dejar una constancia de parte mía, como defensora de derechos humanos, ya que 

creo que soy la única defensora de derechos humanos en esta sala “que esta 

Comisión Segunda pareciera ser que no le interesa el tema de sanidad militar, 

porque de 19 integrantes que tiene esta Comisión, solo hay 3 o 4 dejando solo al 

doctor Palau, que es de Comisión Séptima” le pido me disculpe pero quería dejarlo, 

porque veo la intención y la forma como usted recibió este debate y le agradezco, 

porque son muchas las personas que están necesitando ser escuchadas, gracias.  
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HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R.  HONORABLE REPRESENTANTE JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Le agradecemos a Patricia, dos precisiones, la primera doctor Palau, es muy 

importante no las anécdotas sino las historias de vida, lo que hemos vivido y pasar 

por un dispensario como lo ha hecho Patricia, lo segundo la Comisión Segunda hoy 

está atendiendo algunas Comisiones Especiales, yo quiero excusarlos a ellos, por 

ejemplo los dos Vicepresidentes son de la Mesa Directiva, están en reuniones en el 

tema del “fast track”, no quiero excusarlos a todos pero usted tiene razón, algunos 

no le han prestado el interés pero reconozco la presencia de los que están acá, y 

dos la solidaridad yo firme también la proposición de citación y agradecerle al doctor 

Palau que trajo el debate, pero usted ha dejado una gran inquietud que yo la quiero 

rescatar, la humanización de la atención, es muy importante, a veces hay oficiales 

de alto rango, un coronel que no mide sus palabras en una atención debida, en una 

tragedia familiar y eso es importante; vamos a escuchar a otra persona, no sé si lo 

hago en orden adecuado Jorge Varela Echeverría, el señor Varela tiene el uso de 

la palabra. 

     

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR JORGE VARELA ECHEVERRIA. 

Gracias Presidente, buenas tardes para todos, la verdad quiero disculparme por 

saltar el protocolo pero queremos ganar tiempo, vengo en representación de la 

veedurías de Cali, VEESCOL, VESAMIL y VEPOL y quiero agradecer de una 

manera muy especial al doctor Rafael Armando Palau Salazar, por este gran debate 

pero sobre todo por su capacitación, por su entendimiento, por su esfuerzo, por todo 

lo que consiguió para que nosotros y ustedes podamos tener una información más 

clara y más precisa de lo que está pasando, no voy a leer, voy a recortar algunos 

aspectos que considero importantes pero que vale la pena, por ejemplo, los 

profesionales de la salud deben ser contratados por meritocracia, los medicamentos 

que formulan que garanticen el efecto terapéutico y no un remedio más, o simples 

calmantes; en Cali adolecemos de un Call Center y una central de citas, las 

personas tiene que madrugar a las 5 de la mañana para que nos den una cita en 30 

personas que llegan, al resto ni siquiera los tiene en cuenta, es una agenda cerrada 

y nosotros tenemos que al otro día volver, porque no nos tiene en cuenta a los que 

no atendieron, madrugar al otro día a las 5 de la mañana para que nos repartan 50 

fichas. 

 

Creo que podríamos mejorar mucho el servicio, si hay una razón para que exista el 

régimen especial que nosotros tenemos de la Fuerza Pública es para ser el mejor y 

el más eficiente, y no para que ponga en riesgo la vida de los héroes de la patria y 

sus familias como ocurrió en la ciudad de Cali, donde falleció la esposa de un 
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miembro de la reserva activa, porque no fue atendido en la Clínica el Valle de Lili, 

que le negó los servicios y la señora fue trasladada a otra, dos días después y 

falleció 

Miren señoras y señores como podemos llegar en negligencia del servicio de salud, 

ahí en este momento no nos están atendiendo, nos dicen que la deuda se copó de 

tal forma, que nosotros no tenemos convenio con la clínica u hospital que nos debe 

atender, realmente hay necesidad que presentemos una mejora en el envío de los 

dineros que corresponden. Porque a la presente existen muchas inconsistencias y 

deficiencias, no es justo que tengamos que pagar de nuestro propio presupuesto 

cuando ya lo hemos cancelado otra vez pagarlo y esto afecta considerablemente el 

presupuesto familiar, confiamos en la diligencia y el sentido humanitario para 

desarrollar este trabajo y los problemas solucionar por todos ustedes, muchas 

gracias.      

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE HONORABLE 

REPRESENTANTE JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Muy bien por el rigor del uso del tiempo, así mismo le pedimos a Hernando Bastos 

Gómez que tiene el uso de la palabra. 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR HERNANDO BASTOS GÓMEZ. 

Buenas tardes, gracias señor Honorable Representante Palau y al doctor Benjamín 

citantes a este debate, como lo dijo el Representante al comienzo aquí venimos 

para escuchar las necesidades sentidas de los miembros de la Fuerzas Militares y 

la Policía, en el día de hoy esperaba ver al señor Ministro de la Defensa porque es 

el presidente del Concejo Superior de Salud, yo sé las necesidades que se están 

viviendo en el municipio de Mocoa, pero él también sabe las necesidades de 

nosotros como miembros de la Fuerza Pública y su ausencia le da a uno a entender 

que no están interesados en prestarnos el servicio de salud que nosotros 

merecemos con dignidad, oportunidad y eficiencia, siempre como representante y 

como usuario he dejado mis constancias, los entes de control son los responsables 

del fracaso en la prestación del servicio que nosotros necesitamos, la Procuraduría 

no hace absolutamente nada, la Contraloría de igual manera, la Fiscalía, menos, 

señor Representante para nosotros los usuarios que llegamos esos entes de control 

a solicitar que se investigue la mala prestación de los servicios por negligencia, pero 

no le hacen caso a ninguna de las reclamaciones que nosotros tenemos, pero yo 

quiero que el día de hoy como lo dijo el Representante, dejemos claras dos cosas 

muy importantes, una; que nuestro servicio de salud, es uno de los mejores hay que 

dejar constancia, todas las demás EPS del país y la IPS  están quebradas, la nuestra 
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no, pero si no la cuidamos vamos para allá, pero si quiero que la organicemos 

porque no podemos seguir viviendo en el desorden que hay. 

 

Aquí tenemos un gran oficial médico, el doctor Sandoval y él ni siquiera sabe que lo 

voy a nombrar hoy, es el Subdirector de la Dirección General de Sanidad está en la 

parte administrativa, siendo el jefe de urgencias del Hospital Militar Central de un 

hospital de 3ª y 4ª complejidad y lo trasladan a donde él se preparó con vocación 

de servicio para servirnos a la humanidad, donde tiene todos los valores de una 

persona y lo trasladan para que maneje la parte administrativa para lo que él no se 

sacrificó y estudió, ese es un ejemplo y si me pongo a nombrar, están todos los 

profesionales trabajando en la parte administrativa y la parte asistencial 

abandonada, me parece supremamente grave.   

Nosotros tenemos estructura propia, tenemos los usuarios cautivos y tenemos 

presupuesto, porque esta es una entidad no como el Sisbén, nosotros somos de un 

régimen contributivo y aquí lo que nosotros exigimos es porque lo pagamos y no lo 

debe dar en el momento que lo necesitamos, pero curioso que el Ministerio de 

Defensa gasta 2.400 millones para que una firma de abogados Ernesto Yung vaya 

a hacer una valoración o consultoría, pero si mira esa consultoría y se regresa al 

Acuerdo del Concejo Superior, el Acuerdo 33 del 2004, dice “que se nombra una 

consultoría para que le hagan un estudio de toda la infraestructura, manejo 

financiero” y le dan un año de plazo para que rindan el informe con nombres propios 

y están cada uno de los funcionarios que nombraron en ese entonces, y esta firma 

que llegó ahora le dieron lo mismo, copio lo de ese Acuerdo y 2.400 millones para 

rendir un informe que nuestro sistema es viable y que lo único que necesita para 

funcionar es que le cobren a los usuarios la cuota moderadora, si los pagos son 

compartidos o sea tremendo desastre lo de esta asesoría y le pagaron en 90 días 

2.400 millones y nosotros estamos sufriendo por prestación de servicios doctor, y 

anteriormente en el año 2007 el Ministerio de Defensa por medio de la Secretaria 

General del Ministerio de Defensa contrató a la firma, para el servicio del sistema 

de información CISAN, por 14.600 millones de pesos para poner en funcionamiento 

la parte tecnológica que ni siquiera tenía vertical de salud y se declaró en quiebra 

como lo manifestaron aquí. 

La Fiscalía, la Procuraduría, donde tengo denunciado esto, no han hecho 

absolutamente nada, ¿dónde están los responsables?, y los usuarios padeciendo 

todos los días de la vida, tener en red nuestro servicio para saber quién es quién, 

nosotros no sabemos dentro de las Fuerzas Militares y la Policía porque hablamos 

un idioma diferente, 5 direcciones de sanidad tiene la Fuerza Pública, Dirección 

General de Sanidad Militar, Dirección General de la Armada, Dirección General de 
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la Fuerza Aérea, Dirección General de la Policía Nacional, pero ninguna se hablan 

entre sí, y contratan todas en forma independiente, señor Representante, usted 

tiene toda la razón ¿qué es lo que vamos a estructurar nosotros?, porque me causó 

tanta curiosidad lo que manifestó el señor Almirante Gómez, que lo admiro porque 

al fin trajeron un administrador que es capaz, pero me dolió cuando dijo es que nos 

toca tener el mando, porque los comandantes de fuerza son muy importantes, pero 

si son muy importantes eso no interesa, independicemos y ellos que son tan 

importantes aportan los recursos y lo verán en una sola dirección como la tiene la 

Policía, el mando de la Policía es vertical porque el Director ordena todo, es de las 

cosas más importantes y solamente le pido a los entes de control que nos den 

resultados y al Ministerio de Defensa, señor Viceministro Pérez porque usted 

también es una persona que hace parte de nuestro sistema y siente las necesidades 

de su gente, pero hay que buscar los responsables de dar la plata sin pedir 

resultados a cambio y eso no puede ser, y que acabemos el carnet de servicio 

médico para dar cumplimiento a la Ley 1751 que elevo a derecho fundamental la 

salud y a nosotros ese carnet nos quita el derecho porque solamente determina un 

lugar para atención cuando uno debe ser atendido donde uno quiera en el 

establecimiento que le quede más cerca a su casa o en el lugar donde uno labora, 

muchas gracias.          

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Le agradecemos al señor Bastos lo único fue que se le comió el tiempo a otro y a la 

mitad de otro, pero muy importante, seguimos con el uso de la palabra con el señor 

Castro. 

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR CARLOS CASTRO; PRESIDENTE 

DE LA FEDERACIÓN DE PENSIONADOS DE LA FUERZA PÚBLICA. 

Gracias señor Honorable Representante Palau, Honorables Representantes de la 

Comisión, veedores, los que vinieron de fuera, un gran esfuerzo para estar acá, 

lástima que en verdad como le decía a la veedora no tenemos la audiencia que 

requerimos pero sabemos que estamos muy bien representados por el señor 

Presidente y los demás que nos acompañan, nosotros en el sistema de salud de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional gozamos de un gran privilegio, tenemos 

fallas, hay deficiencias pero también estamos en constante proceso de 

mejoramiento, a Dios gracias hoy tenemos mandos al frente del subsistema de 

salud militar y del subsistema de salud policial, que se han preparado durante toda 

una vida además de su carrera militar en la administración y la gerencia de los 

recursos públicos, adhiero al concepto del doctor Palau, claro que esto requiere una 
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reforma estructural y en eso estamos trabajando con las veedurías para efectos de 

presentar unas modificaciones a la Ley 352, de eso sabemos muy bien que el señor 

General presidente del Concejo Superior de Salud para que esa propuesta sea lo 

mejor posible y quiero decirle al doctor Andrés Escobar, usted resolvió de entrada 

mi gran inquietud que es el sentimiento nacional por lo que pasa en nuestro 

subsistema de salud de la Policía Nacional, dado que en diciembre de 2014 se 

escribió el Decreto 2698 que excluyó al subsistema de salud de la Policía Nacional 

de ese incremento del 1% (ATEP) y el 5% para PPCD que hoy en respuesta del 

mismo Ministerio de Hacienda corresponde a 86.000 millones de pesos, que para 

2017 no recibirá la Policía Nacional ni en 2015, 2016, en total nosotros llevamos un 

faltante acumulado en el subsistema de salud de la Policía Nacional de más de 

150.000 millones de pesos por esa exclusión que en su momento se le hizo al 

subsistema sin causa justa, que fue excluyente y discriminatoria con el subsistema 

y con esos 650.000 usuarios del subsistema policial. 

Pero hoy usted nos ha dado la respuesta y a nivel nacional voy a dar un parte tan 

pronto salgamos de acá que el Ministerio de Hacienda se ha comprometido a que 

tan pronto se apruebe la ley de modificación del Presupuesto General de la Nación 

para 2017 tendremos a finales de junio ese Decreto que será similar al 2698 y que 

se satisface en gran parte la necesidad que tenemos de presupuesto en el 

subsistema policial, en verdad todo no es dinero pero que satisfacción que eso trae 

para calmar la necesidad y sufrimiento de todos hombres, mujeres, nuestra viudas, 

nuestros huérfanos, nuestro personal discapacitado, consideramos doctor Andrés 

Escobar, que si se hace efectivo ese compromiso que nos dio el Ministerio de 

Hacienda, porque presentamos derechos de petición, acciones de tutela, hemos 

demandado, hemos hecho plantones, hemos acudido al Ministerio de Defensa para 

que presiones al Ministerio de Hacienda y el Ministerio de defensa muy bien lo ha 

demostrado con la firma que tiene ya de ese Decreto solo falta la firma del Ministro 

de Hacienda. 

Nosotros tenemos un viacrucis que se lo resumo en un ciclo vital, que es muy 

sencillo, es el viacrucis de la llamada al contac center o central de agendamientos 

o central de citas como lo quieran llamar, pero ahí empieza el viacrucis para 

1´350.000 usuarios del sistema, la primera respuesta es de una señorita que le 

pagan más de dos salarios mínimos para que responda, no hay agenda ¿por qué 

no hay agenda?, pregunta el usuario, es que no hay contratos y ¿por qué no hay 

contratos?, no hay especialistas, ¿por qué no hay especialistas?, porque no hay 

presupuesto y ahí tenemos el gran problema del sistema de salud de las Fuerzas 

Militares de la Policía Nacional, es que estamos próximos a tener los dos billones 

de pesos anuales, cosa que quieren muchos y de paso les digo, este debate de 



 
 

H. Cámara de Representantes –Comisión Segunda 
Acta No. 28 del 10 de mayo de 2017 

Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 

Página 53 de 230 
 

control político estaba programado para 2012, pero nosotros mismos nos dimos 

cuenta que en el mismo Congreso hay algunas personas interesadas en acabar con 

nuestro sistema, porque ven que esos dos billones de pesos podrían irse a otras 

EPS, por eso internamente con el mando institucional, con los directores de sanidad, 

hemos hechos esa sinergia para evitar llegar a estas instancias, pero las 

circunstancias obligaron y hoy estamos acá mi querido doctor José Luis Pérez, 

Presidente de esta Comisión, y no contábamos que teníamos en usted un aliado de 

tanta envergadura y créame que nos satisface a la Fuerza Pública a persona como 

usted, como el doctor Palau, como loa Representantes hoy ausentes que saben, 

quieren, sienten lo que se nos avecina a la Policía y las Fuerzas Militares del 

posconflicto, ya se ha dicho en frente al subsistema de salud de la Policía Nacional 

que se incrementara el pie de fuerza para el aérea rural, eso implica unas 

atenciones en salud operacional de alto costo, porque nuestro clima, nuestra 

topografía, las enfermedades tropicales obviamente nos van a pasar una cuenta de 

cobro muy costosa, y por fortuna tenemos doctor Andrés la gran satisfacción de 

contar hoy con la palabra de caballero en representación del Ministerio de Hacienda 

que se hará efectiva la expedición de ese Decreto similar al 2698 para que ingresen 

esa partidas que tanto se requieren y dejar de sufrir cada año con más de 100.000 

millones de pesos anuales en faltantes para cubrir la salud operacional y quiero 

darle la palabra a mis compañeros que han venido de lejos, les agradezco mucho y 

créanme que en representación de los 650. 000 usuarios del subsistema de salud 

policial agradecemos altamente al doctor Palau, a la Comisión Segunda, al señor 

Presidente, Ministro de Hacienda la buena noticia que hoy nos dan.           

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE HONORABLE 

REPRESENTANTE JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

A usted coronel Castro gracias por su intervención y si necesitaba más tiempo, más 

tiempo le daba, porque esto se maneja con criterio desde la Presidencia, pero a uno 

lo emociona ver que usuarios, Gobierno, Ministerio de Hacienda trabajemos de la 

mano para poder mejorar, muchas gracias doctor Palau por traer este debate, Oscar 

Tejada Cárdenas, tiene usted el uso de la palabra.  

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR OSCAR TEJADA CÁRDENAS. 

Buenas tardes, doctor Palau, señor Presidente, señor Almirante, General Pérez, 

General Atehortua, mi nombre es Oscar Tejada Cárdenas soy suboficial en uso de 

buen retiro del Ejército Nacional y pensionado del Ministerio de Defensa Nacional, 

soy el Director Ejecutivo de la Veeduría Nacional y Derechos Humanos de la 

Organización Control Social Colombia a nivel nacional, es la veeduría más grande 

que tenemos en este momento en el país, voy a hacer lo mismo que dicen los paisas 

o el dermatólogo, al grano aquí se han tocado temas presupuestales, de dinero, de 
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falencias, de todo, pero nadie ha tocado el tema de la corrupción dentro del sistema 

de sanidad militar, lo que yo voy a decir de pronto me va a poner la lápida al pecho, 

pero tengo pruebas, primero que todo no estoy de acuerdo y no vamos a permitir 

los usuarios que se nos cobren cuotas moderadoras y eso sí doctor Palau, nosotros 

no podemos permitir eso, hay usuarios que no tiene par un desayuno y les toca 

asistir a un dispensario lejos, tenemos un problema de los usuarios perversos, con 

complicidad de abogados, capitanes de la Sección Jurídica de Ejército, tengo, la 

señora Mary Torres, aquí tengo las fotografías de un señor Capitán Eliseo Suarez 

esto esta denunciado, y no sé cómo anda esa investigación, el señor Capitán es el 

amigo permanente de la señora, que ni es usuaria, ni es beneficiaria, la señora tiene 

una niña mona muy bonita que parece un mico brincando de lado a lado y la señora 

dice que la niña tiene cáncer y la tutela con la que ella está logrando 2, 3, 4 millones 

de pesos en medicamentos de alto costo, la tenía el señor capitán, esa niña vive en 

Arauca porqué  a la niña le da fiebre y le autorizan un avión medicalizado de Arauca 

a Bogotá, el dan alojamiento durante 20 días y le pagan dinero en efectivo, sin 

embargo le dan medicamentos, esto con el fin que hay usuarios perversos, porque 

a la señora que tiene una niña cuadrapléjica le toca pelear y usted sabe General 

que no le estoy mintiendo, porqué a ella le niegan el transporte de Ibagué a Bogotá 

y porqué a la señora Mary Torres, si le autorizan varias veces avión porque la niña 

tiene fiebre. 

En Barranquilla hay otro caso, y espero General López que nos diga, en qué va esa 

investigación, en otro caso los medicamentos de alto costo, tenemos un cartel de 

medicamentos de alto costo que yo descubrí en la ciudad de Barranquilla, donde 

dos familias, mamá, papá, hijos, nuera, suegra, todos de soldados profesionales 

pensionados, se estaban robando 500 millones de pesos mensuales en 

medicamentos de alto costo, ojala aquí haya alguien de la Fiscalía, por qué a esos 

soldados se denunciaron en la Fiscalía 50 de Barranquilla y no ha pasado nada, 

nadie dice nada, tengo las fotografías, las direcciones, las cédulas de ciudadanía 

de los soldados, que vivían en ranchos y ahora viven en grandes casas, ¿por qué 

sucede eso?, porque no había un sistema de identificación, no había control; eso 

sucedió en Barranquilla, ¿qué hacían?, formulaban y todos enfermos de VIH, se 

sincronizaban, en Villavicencio, Cartagena, Ibagué, Bogotá a la misma hora, 12 del 

día, entre12 y 12:30 y falsificaban las fórmulas, como no había un control, ahí estaba 

el robo.          

Hace poco, yo llevaba más de 5 años investigando lo del Hospital Naval de 

Cartagena, un enfermero Juan Carlos Ochoa, le dicen la Pantera Rosa por flaco y 

alto, ladrón hasta que ya, lo tengo filmado entraba a los consultorios y se llevaba los 

bolsos de los pacientes, ese muchacho se hacía diario por lo menos 300.000 pesos 
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diarios, sacando citas médicas, recordando citas médicas, haciendo gestiones y es 

un simple camillero; hace poco cayeron en Cartagena y salió por la prensa, hasta 

ahí, lo que yo tengo y por conocimiento de causa, no fue que me contaron; la 

falsificación de los carnets, los carnets de servicio médico ahora tiene fotografía y 

eso es gracias a mí, modestia aparte, porque cuando comenzó el desfalco en 

Barranquilla, le dije al General Rivera pasa esto y cambio, tenía que ser con 

fotografía, pero al mes, ya lo estaban falsificando en Barranquilla, yo tengo carnet 

falsificado que me lo sacaron en Barranquilla, es cuando digo; no hay compromiso 

de los directores de los dispensarios y eso lo descubrí en una reunión de usurarios 

en Barranquilla, un sargento dijo; yo sé dónde falsifican los documentos y el Coronel 

director del Hospital Militar en Barranquilla, en el Batallón Paraíso, no le paro bolas, 

yo me fui hasta que conseguí donde era y me cobraron 20.000 pesos por el carnet 

y con ese yo entro y me atienden. 

No hay compromiso de los directores, el cartel de las citas médicas, porque es un 

cartel, en Cartagena en el Hospital Naval parece que fuera la cárcel Modelo, haya 

se paga por todo, he ido y lo digo hay consultas fantasmas, lo digo porque lo he 

vivido y lo he hecho, llegó y le paso el carnet a una enfermera voy a la cafetería le 

compró un volante de almuerzo y me dice páseme el carnet, entra a donde el 

médico, mi jefe y qué medicamentos necesita; le dije una vez necesito un “caletra” 

y me lo formulo, sin entrar donde el médico y sin tener cita médica programa, llego 

la señora y me paso la formula, lo reclame y nadie me dijo nada, inmediatamente 

fui donde el director y le dije; esto paso aquí, yo no lo necesito pero le estoy 

poniendo aviso y qué ha pasado, nada; la enfermera todavía está allá y la de la 

central de citas uno le pasa un vale de almuerzo y lo pasa adelante y le programa 

la cita adelante, para recordar las citas médicas hay que pagar 5.000 pesos o llamar 

y cuando llega señor fulano de tal, ya le recordaron la cita, tenga señor fulano, son 

cosas que tenemos que tener en cuenta y de pronto hay puntos más graves. 

El maltrato físico y psicológico en los dispensarios, caso puntual; la señora Mayor 

Tello le pega a los usuarios, tengo el video de denuncia de la usuario y la hija donde 

denuncian a la Mayor Tello, ¿qué ha hecho?, tener ese dispensario vuelto nada en 

la ciudad de Ibagué, por eso digo el cáncer de la sanidad militar es Ibagué, aquí hay 

una usuaria de allá, no me deja mentir si es verdad o no, la mayor le ha hecho abrir 

investigación a los mismos compañeros de curso, que están en ese dispensario, 

acoso laboral comprobado, porque a la señora Mayor que yo la he denunciado o no 

denuncio, nosotros nos quejamos y ella sigue allá, y ahora la señora Mayor la llaman 

como premio a ascenso. ¡Eso no puede ser!. Otro, atención a las veedurías, yo le 

quiero pedir al General López, al Almirante, al General Atehortúa, al General Pérez 

que nosotros las veedurías ya no somos en estadística, ni en pape, nosotros somos 
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de carne y hueso, antes nadie nos ponía atención y eso lo he venido cambiando, 

porque tenemos que cambiarle el chip a las veedurías a nivel nacional, nosotros no 

somos enemigos del estamento, nosotros no somos enemigos de la Dirección 

General de Sanidad, ni del dispensario; en Cartagena, en la Policía la Coronel Rosa, 

le tiene fobia a las veedurías, no los atiende y en los dispensarios de Sanidad Militar 

igual, muchas veces, mi General, señor Almirante; nombremos como asesores de 

ustedes a las veedurías que somos las que sufrimos y vivimos la corrida en el ruedo 

y por último. 

¿Quién está detrás de la sanidad militar? Aquí decían ACORE, los señores oficiales, 

le voy a decir porque, hay una propaganda de ACORE de los señores oficiales que 

dice; hemos protegido a nuestro país, es el momento de proteger nuestra salud 

“CODINTEGRAN Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Integral” ¿Cansado que sus 

citas médicas no sean programadas a tiempo? ¿Esto que nos indica? ¿Quién está 

detrás, que haya esa preocupación que no hayan citas médicas? ¿Acaso los 

señores oficiales de CODINTEGRAN? No sé, hasta ahí les dejo la inquietud, si 

hubiera aquí gente de la Fiscalía para que miraran en Melgar, un condominio 

residencial, que está bien escondido donde son generales los que tiene esas casas, 

generales de la Policía, del Ejército y por curiosidad, si alguno de ustedes conoce 

se llama condominio “Verde sol” tango las fotografías, tengo la ubicación, ojala no 

me esté colocando la lápida encima, porque es muy delicado, y quisiera que hubiera 

estado aquí la Fiscalía, porque no podemos permitir eso, ahí es donde se está 

yendo la plata mal habida de sanidad militar…  

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Le agradecería Tejada, que usted como Director Ejecutivo le conceda un espacio 

que nos queda y yo tendría que levantar en los próximos minutos.                

          

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR OSCAR TEJADA CÁRDENAS. 

Al señor Almirante, al General; los niños con discapacidad son los que más sufren 

con este sistema, mamás que tiene que cargar con niños de 17 o 18 años que nos 

les prestan la atención, ¿por qué no le nombramos un padrino a cada niño de estos 

en los dispensarios que sea un suboficial, oficial o persona que le haga las vueltas 

a esa señora?, ¿usted sabe lo que es eso?, quiero terminar y espero que esas 

situaciones se corrijan, muchas gracias. 
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HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Solo me queda una persona y por respeto a que ellos se han desplazado de otras 

regiones, terminaran y quiero hacer una precisión, porque creo que Varela habló 

que estaba el señor de urgencias del Hospital Militar, en reuniones sostenidas con 

el Ministerio de Salud me gustaría que también hablara la Viceministra, siempre se 

ha apreciado que esa subdirección de salud, en la Dirección General deba ser un 

médico, tiene que ser un médico, porque tiene que ver con medicamentos en la 

misma contratación, con el manejo de atención, con índices de salud, con 

patologías, con cuadros clínicos, con epicrisis, lo ideal es un médico, quería hacer 

esa precisión, tiene el uso de la palabra Pedro Rogelio Romero.  

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SARGENTO MAYOR ( R ) PEDRO ROGELIO 

ROMERO. 

Buenas tardes señores Representantes, doctor Palau, doctor Yepes, señores 

generales, señores asesores jurídicos, suboficiales, damas y caballeros soy el 

presidente de ASOSALUD MP, es la entidad que defiende los derechos de la salud 

de todos los suboficiales, oficiales, personal civil, retirado y activo de la Fuerza; 

quiero darles una información muy somera; en el año 2014 realizamos una encuesta 

que fue un poco difícil para que nosotros entráramos a los diferentes dispensarios 

porque no lo prohibían, porque escuchábamos a los usuarios, sin embargo llenamos 

2.000 encuestas, en estas encuestas estaban las principales quejas en salud que 

recibíamos de los dispensarios. De la Dirección General del Hospital Militar de la 

121, del sur, del norte y diferentes ciudades del país, esas encuestas fueron 

presentadas oportunamente a la Contraloría General de la República con ayuda de 

otros entes de control. ¿Qué hizo?, nombró un sin número de investigadores que 

llegaron por un año y lo que resultó con esa investigación, aquí está el informe, lo 

brindó la Contraloría General de la República en la cual encontró 180 hallazgos 

disciplinarios, administrativos y penales; en este momento están los directores de 

sanidad aquí queremos preguntar, ¿Qué hemos hecho con la cantidad de 

problemas que tiene la salud? ¿En qué departamento? en el Cauca, Antioquia, Valle 

y en la dirección de sanidad. 

 

Yo escuche al Director de sanidad y decía, estoy arreglando y corrigiendo con la 

Contraloría General de la República, no, también hay que llamar a la Procuraduría, 

a la Fiscalía General de la Nación, porque están escritos los 180 hallazgos penales, 

disciplinarios y administrativos, sin embargo le preguntamos y lógico que estamos 

acá en Bogotá, pero no, están conteniendo en cuatro partes Antioquia, Cauca y 

Nariño en este momento ASOSALUD está haciendo la misma auditoría a nivel 
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nacional y seguramente que esos hallazgos se van a multiplicar pero queremos a 

los señores directores de sanidad que nos ayuden a corregir lo que un número de 

investigadores de la Contraloría General de la República en coordinación con 

ASOSALUD MP lo hicimos y ese trabajo lo realizamos. 

Quiero darles un informe de hallazgo en este momento hay una firma que distribuye, 

suministra los medicamentos a las Fuerzas Militares que es DROSERVICOS, en el 

2012 yo participe en una auditoría que le hicieron en un salón del Hotel 

Tequendama, ella en su momento fue sancionada con 3.700 millones de pesos 

¿quién lo dice?, la Contraloría General de la República, sin embargo en el 2014 el 

31 de diciembre cuando estaba finalizando el año, nuevamente lo llaman a usted 

sin haber pagado esa sanción de 3.700 millones por el mal servicio y que 

nuevamente le dan el contrato hasta 2018, ¿Qué pasa?, así no se puede, en el 

mismo contrato de medicamentos está establecido que el mínimo o máximo de 

faltantes debe ser de 2%, el señor Almirante dice que el 14% ¡No!, aquí no dice que 

el 19%, ellos personalmente certifican que el 19% va por su fórmula y no le entrega 

los medicamentos, todo queda pendiente señores, ahora el señor Almirante nos 

informa que fue sancionada nuevamente por el comando de él ¿y la multa anterior 

qué pasó? Si seguramente con esa multa de 3.700 millones era vetado para que no 

le prestara ningún servicio a la Fuerza, ¿Por qué?, por incumplimiento, así le rebajan 

la multa y no la cancelaron y es nombrado. 

De todas maneras, los hallazgos van a ser multiplicados, ASOSALUD MP sigue 

trabajando mancomunadamente y se le sigue informando, hemos tenido mucha 

ayuda de la Dirección General de Sanidad, allá vamos a solicitar citas de uno, dos, 

tres, cuatro meses de una enfermedades terminales es un poco difícil y quiero dar 

por terminada mi intervención porque respeto el tiempo, muchas gracias a todos los 

Representantes de la Cámara, a los señores oficiales y a toda el personal, soy 

sargento mayor Pedro Rogelio Romero en uso de buen retiro, muchas gracias.   

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Sargento Romero a usted muchas gracias, quiere la Comisión levantar la sesión 

informal para poder escuchar a los Representantes y a la señora Viceministra en 

sesión formal, porque estábamos a quienes querían participar, se abre la discusión 

anuncio que va a cerrarse ¿La aprueba la Comisión?  

 

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Ha sido aprobada la sesión formal, Presidente. 
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HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

El doctor Urrego ha pedido un minuto, la Viceministra es válido que intervenga 

también, tiene el uso de la palabra doctor Luis Fernando Urrego, concedido por el 

citante. 

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL H. R LUIS FERNANDO URREGO 

CARVAJAL. 

Gracias señor Presidente, felicitar al colega Representante, el doctor Palau por este 

importante debate y pienso que los Congresistas no tenemos más expresiones que 

la de nuestro Presidente respecto a la posición o favorecimiento que tenemos de la 

Fuerzas Armadas y a todos los retirados de estas Fuerzas, un saludo especial a los 

señores generales, viceministros, a los servidores públicos que nos acompañan, 

dos temas que deben considerarse en el momento en que tengamos la posibilidad 

de un voto definitorio, el primero de ellos, acabo de escuchar a acabo de interpelar, 

de participar, que si hay una auditoría especial, porque lo que uno concluye en el 

Congreso es que los temas de contratación, son difíciles de controlar, por eso 

apreciados señores generales y señores viceministros, el Congreso de la República 

se quitó esa tarea, colocó un Director Administrativo en el Senado de la República 

y otro en la Cámara para que los Congresistas no tuvieran que adelantar esas 

contrataciones, y eso nos quitó una cantidad de problemas, vicisitudes y dificultades 

con aquello de la corrupción  y en las Fuerzas Militares la sal no se puede corromper 

y con ese propósito pienso que es importante que ustedes lo analicen y eso ya lo 

hemos discutido acá con el señor Ministro de la Defensa, ese no es un tema nuevo 

de esta Comisión hoy, tan preocupados los Congresistas porque siempre se le echa 

la culpa primero a Congreso a los gobernadores o alcaldes de los tremas de 

corrupción y resulta que en esto también involucra particulares, contratistas, una 

cantidad de mafia que hay en el país y en ese propósito mi partido, el partido 

Conservador, y sé que muchos partidos que están aquí, que tiene asiento en esta 

Comisión, estamos comprometidos con el proceso de eliminar estos espacios de 

corrupción que afectan a la política nacional y a la administración pública. Con ese 

propósito queda la propuesta y muchas gracias por su espacio y al doctor Palau y 

es que esta Comisión, la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 

solicitara una auditoría especial a este proceso, pero acabo de ver un informe que 

encuentra 180 hallazgos del 2017 que es lo que nos acaban de exponer. 
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Hay que solicitar que los traslados que se hacen a las entidades de control 

pertinente tengan la eficiencia y los resultados y que la Comisión Segunda así lo 

exija, segundo; solicitar a los señores generales que están encargados de estos 

temas, que se implemente una política de mejoramiento continuo, porque son las 

mismas Fuerzas Militares, un día ustedes que están uniformados van a estar del 

otro lado sin uniforme, y todos queremos una buena salud para los colombianos y 

más para nuestras Fuerzas Armadas con todas las dificultades, a los que 

alcanzaron a salir vivos de este conflicto, en ese propósito nosotros pensamos que 

es indispensable y lo hemos discutido con mi compañera de partido que es 

indispensable que se cree un proceso de mejoramiento continuo donde esto no se 

ventile en esta Comisión exactamente,  y que se había pedido cita en 2012, sino 

que al menos una vez al mes uno se reúna con los usuarios y revise cómo vamos 

a mejorar continuamente, escuchar este tipo de cosas para poder tomar los 

correctivos a tiempo y ojala no lleguen a todos los órganos de control, sino que se 

puedan solucionar con la mejor voluntad, dejo sentada mi propuesta señor 

Presidente, muchas gracias.                

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE HONORABLE 

REPRESENTANTE JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

A usted muy amable, vamos a darle brevemente el uso de la palabra a la 

Viceministra de la Salud la doctora Dávila.  

HACE EL USO DE LA PALABRA LA VICEMNISTRA DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL; DOCTORA CARMEN EUGENIA DÁVILA GUERRERO. 

Muy buenas tardes, gracias Presidente, un saludo a los Honorables 

Representantes, a los miembros de la Fuerza Pública, los funcionarios del Gobierno 

y todos los asistentes, como ya se explicó el régimen de las Fuerzas Armadas y de 

Policía, el régimen médico que haya quedado por fuera del sistema de seguridad 

social en salud, obedece a unas razones que en su momento cuando se discutió la 

Ley 100, fueron justificadas básicamente al tema epidemiológico, a los riesgos de 

la propia actividad, en ese orden de ideas el Ministerio si bien ha aportado en 

algunos elementos frente al modelo de atención, no está siempre presente en toda 

la regulación, cuando nosotros hemos tenido la oportunidad de asistir a diferentes 

audiencias públicas con usuarios del sistema general del seguridad social en salud 

han asistido también y debo reconocerlo miembros de la Fuerza Pública que han 

querido tener audiencia para expresar sus inquietudes, frente a la calidad y 

oportunidad de los servicios de salud, aquí está el Veedor Nacional y podrá 

corroborar esa situación, no me voy a concentrar en la intervención que me han 

permitido hacer en las falencias que creo han estado perfectamente documentadas 
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en toda esta sesión, sino más bien en las oportunidades de mejora desde la 

experiencia del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Lo primero que debemos decir es que debe existir un modelo de atención que se 

acondicione a las circunstancias a la población a atender, que considere los riesgos 

epidemiológicos, los riesgos de la actividad de los miembros de las Fuerzas 

Armadas y de Policía, obviamente fortaleciendo aspectos relacionados con 

promoción y prevención, consideramos indispensable trabajar en el tema de la 

integralidad de la atención y también creo que hay que tocar el tema de los 

beneficiarios y la vinculación de los mismos, porque no se ha manejado frente a las 

Fuerzas Armadas y de Policía, con el mismo criterio, en la Policía tenemos algunas 

discrepancias frente a la posibilidad de vinculación de familiares cuando tiene una 

vinculación laboral formal fuera de Fuerzas Armadas y de Policía, y dentro del 

manejo de control de riesgos si se considera importante que los miembros de un 

mismo núcleo familiar que puede ser similar al que se maneja en el sistema general 

se encuentren atendidos dentro del mismo sistema. 

Aquí se ha mencionado de manera reiterada el tema de la humanización y 

consideramos que es un paso en el que se debe avanzar, profundizar porque es 

uno de los elementos que permite concretar aspectos relacionados con la calidad y 

la oportunidad de los servicios que es una de las principales falencias, no solamente 

en este régimen especial, sino también en otros ámbitos. Creo pertinente hablar de 

los modelos de contratación y la transferencia de subsidios a la oferta, nosotros 

vemos que este tema que se ha presentado en los hospitales o centros de salud 

que atienden a la población objeto, no son convenientes porque tienen que estar 

relacionados con la producción de servicios de salud, en ese orden de ideas 

consideramos que los nuevos modelos de atención, tienen que considerar 

transferencias de riesgos también hacia los prestadores de servicios de salud como 

incentivos para que ellos trabajen en la mejor calidad y en la mejor forma de prestar 

los servicios de salud para los afiliados. Consideramos que la arquitectura y la 

organización operativa de este sistema puede minimizar costos y en eso hay mucho 

avance en el país, pensamos que el tema de hacer una arquitectura operativa más 

simple que no esté dividida entre Fuerzas Militares y Policía Nacional, puede 

resultar eficiente para eliminar barreras de acceso y además minimizar costos. 

Consideramos que las reglas de operación sí podrían manejar aspectos 

diferenciales en grupos poblacionales de acuerdo a los riesgos, pero armonizados 

en un mismo modelo de atención que como ya lo dije; permita hacer economías de 

escala nos permitimos en el documento que enviamos sugerir circunscripción 

territorial y no por Fuerzas Armadas, Policía o Fuerzas Militares, sino mirar un tema 
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territorial como muchas veces ocurre en el sistema general y en este debe dar 

obviamente respuesta a la necesidades propias de los usuarios del servicio de 

salud, ya me referí al tema del subsidio a la oferta que no puede no ser un incentivo 

para mejorar las condiciones de atención y cuando me refiero a subsidio a la oferta 

es la transferencias que se hacen a los hospitales o centros de salud que dependen 

de las Fuerzas Militares y de Policía, excepto que exista alguna justificación que 

permita concluir que este tipo de transferencias puedan ser útiles para la 

permanencia de estas instituciones que en todo caso en ciertos lugares remotos 

deberían existir, ya dije que aquí debe primar aspectos que permitan evidenciar la 

producción de los servicios de salud asociada a las necesidades de la población 

que es objeto de atención. 

Creemos que en el Gobierno institucional que se plantea aquí, debe mantenerse un 

concejo superior conformado por todas las instancias de las Fuerzas Armadas y de 

Policía como un órgano rector para definir políticas en materia de salud y finalmente 

no creo que se pertinente hablar del tema de la suficiencia de los recursos pero es 

conocido por la opinión pública que por condiciones epidemiológicas y por la 

pirámide poblacional si se invierte mayores recursos frente al sistema de salud de 

las Fuerzas Armadas y Policía muy por encima del sistema general de seguridad 

social en salud y de otros sistemas y que siempre será posible hacer con los mismos 

recursos mejores cosas, bajo la óptica de todos los recursos de todas maneras son 

finitos, quisiera hacer una precisión, cuando se hizo una comparación con el sistema 

general, en el sentido que en el sistema general tampoco existen preexistencias, 

estas se eliminaron hace bastantes años por ley y en ese sentido frente a estos 

derechos nos estamos pareciendo mucho de este régimen de excepción al sistema 

general. 

Consideramos que los avances en los temas de racionalización de costos frente a 

las compras de medicamentos y otros insumos son de la mayor importancia y hay 

que seguir trabajando en ello y creo que este es un aspecto importante que se 

mencionó y que hay que destacar, el trabajo con “Colombia compra eficiente” es un 

buen comienzo y consideramos que ha tenido resultados importantes que redundan 

en mejorar la eficiencia del uso del recurso pero también mejorar las condiciones y 

la oportunidad de atención de los miembros de la Fuerza Pública. 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R. JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Le agradecemos a la señora Viceministra de Salud, doctora Carmen Eugenia 

Dávila, brevemente el doctor Efraín Torres Monsalvo y cierra este debate,…se me 

impide hacer felicitaciones por la Ley 5ª que es nuestro reglamento interno, pero si 
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el reconocimiento pleno al doctor Rafael Eduardo Palau quién ha traído este tema 

tan importante para los colombianos en este caso para las Fuerzas Militares, tiene 

el uso de la palabra el doctor Efraín Torres Monsalvo.   

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL H.R. EFRAÍN TORRES MONSALVO. 

Gracias señor Presidente, de una forma breve agradecer la presencia de nuestros 

generales, del Viceministro Pérez, del Vicealmirante, de la Viceministra de todos los 

funcionarios que hoy nos acompañan, miembros de la Fuerza Pública, al 

Viceministro Escobar de Hacienda que va a ser una pieza fundamental, para 

mejorar la calidad del servicio de salud de los miembros de las Fuerzas Militares a 

todas las personas que hoy nos acompañan con el propósito inquietante de 

consultarle y decirle a la Comisión Segunda que necesitamos que nosotros como 

Comisión doctor Palau, necesitamos abanderar en el Congreso de la República de 

una forma eficiente el tema del mejoramiento del servicio de salud de las Fuerzas 

Militares, señor Presidente, muchos de nuestros compañeros en la plaza pública el 

único discurso que saben expresar, aclamar es que estamos en proceso de firma 

de la paz en Colombia que firmamos un proceso de paz con las FARC, que vamos 

a firmar un proceso de paz con el ELN y lo único que saben decir es que hay que 

bajarle el presupuesto al Ministerio de Defensa porque vamos a cambiar las balas 

por la vías, porque vamos a cambiar las balas, los aviones porque haya más trabajo 

en Colombia, por eso yo quiero exhortar a mis compañeros de Comisión, a los 18 

Representantes de esta Comisión que estamos encargados de mejorar la calidad 

de vida de los miembros de las Fuerzas Militares, eso es lo que hacemos en esta 

Comisión, por eso yo le pido a mis compañeros a que le demos ese espaldarazo al 

Ministerio de Defensa, que le demos ese espaldarazo a los miembros de la Policía, 

de las Fuerzas Militares, que acabemos con ese discurso y que digamos que 

cambiemos las balas para mejora la calidad de vida de cada uno de ustedes en el 

servicio de salud, por eso señor Viceministro le pido que nos apoye a nosotros como 

Comisión Segunda, quiero exhortar a la Comisión Segunda que a partir del próximo 

semestre que cuando empiece a discutirse el Presupuesto Nacional, vayamos los 

18 Representantes de esta Comisión, doctora Aida, doctor Urrego y le exijamos al 

Ministerio de Hacienda que nos de esos 100.000 millones de pesos, señor Castro, 

que nos falta al sistema de salud para que de una vez tengamos la plata, señor 

Viceministro Pérez, para brindar una buena calidad en el servicio.   

El sistema de salud como todos lo sabemos independientemente el privado, el 

público, las IPS, las EPS están colapsadas por el  tema de recursos económicos 

pero también hay que trabajar en el control y optimización de esos recursos, cuánta 

gente no se enferma porque no sabe comer, porque no tiene una asesoría, o no 
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saben y le puede expresar la necesidad de hacer ejercicio, eso es prevención, señor 

Viceministro, yo quiero reconocer su noble labor, esta Comisión ha venido 

trabajando con usted y sé que es una persona seria, que reglamenta los proyectos 

de ley, yo sé que usted le va a salir con una excelente gestión, con el trabajo que 

nosotros hagamos conjuntamente con usted y esta Comisión, a mí me da 

tranquilidad que usted este liderando en el Ministerio esa responsabilidad, sé que le 

podemos decir a tantos miembros de las Fuerzas Militares que el servicio de salud 

puede mejorar, lo mismo usted señor Vicealmirante Cesar Gómez. 

Señor Viceministro de Hacienda quiero hacerle dos solicitudes, socialice este tema 

de la falta de recursos con el Ministro de Hacienda, socialice un proyecto de ley que 

estuvimos hablando con el exministro Pinzón, que queríamos sacar adelante para 

duplicar la pensión de las personas que están en condición de discapacidad de los 

miembros de la Fuerza Pública, por condiciones del conflicto armado en Colombia, 

como así que una persona que por el conflicto armado, por la prestación de su 

servicio le falta un brazo, una pierna solamente la pensionan con el 70%, eso es 

injusto por eso queremos pedirle al Ministerio de Hacienda que no es mucha plata 

que le ayudemos a estas personas que han dado la vida por Colombia, que han 

estado en el conflicto armado para que tengan una pensión digna. Viceministro cree 

usted una defensoría del paciente, yo lo propuse cuando hubo la reforma a la salud, 

yo sé que aquí mucha gente llega y no le dan la cita y no saben a dónde quejarse, 

que lleguen inmediatamente como las prepagadas y hay una ventanilla o un teléfono 

y ustedes puedan decir no me atendieron y esa defensoría del paciente apriete y 

ponga en cintura al prestador de salud para que ustedes tengan soluciones 

efectivas, esa era mi intervención señor Presidente, concluyo para manifestar el 

compromiso hacia ustedes y el compromiso de la Comisión.   

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE HONORABLE 

REPRESENTANTE JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Nos quedan solo dos minutos para declarar la sesión permanente, no tenemos el  
quórum, tiene el uso de la palabra rápidamente el doctor Palau. 
 
HACE EL USO DE LA PALABRA EL H.R. RAFAEL EDUARDO PALAU 
SALAZAR. 
Gracias, quiero agradecerle a los miembros de la Comisión Segunda en cabeza del 

señor Presidente José Luis Pérez por permitir hacer el debate, que se llevara a cabo 

con altura y que se verificara el orden y que fuera de manera constructiva, coincido 

en que como sistema de salud si es el mejor que hay en el país pero se tiene y se 

debe cuidar, tercero que las mejoras indudablemente son buenas intenciones pero 

no son todas las soluciones, se necesitan reformas estructurales, este es un debate 
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que desde el año pasado, lo habíamos citado que se fue aplazando, la gente llegó 

a creer que no se iba a realizar y si se pudo y se va a poder hacer todas las veces 

que sea necesario el debate en el que está en juego la salud de más de 1´350.000 

personas, hay avances, claro Viceministro “Colombia compra eficiente” es un buen 

inicio, 4 procesos, 11.000 millones de 950.000 que administran, es un buen 

comienzo, es un paso importante, pero es mínimo, el MAIS el modelo de atención 

integral que se inició en Bogotá es un buen comienzo, finalmente, proceso, 

procedimientos y productos que sean parametrizables, que sean replicables, que 

sean evaluables eso es gerenciamiento técnico y financiero de unos recursos que 

como dice la ley merecen un uso racional, muchas gracias a todos los que han 

estado aquí y nos han permitido hacer este debate.      

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

H.R JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

Concluye la doctora Aida Merlano en un comentario muy rápidamente, expresidente 

de la Comisión Segunda.   

 

HACE EL USO DE LA PALABRA LA H.R. AÍDA MERLANO REBOLLEDO.   

Gracias señor Presidente, me da mucho gusto tener la presencia del general de la 

Policía, del Ejército, el señor Brigadier y solamente quiero anotar la importancia de 

no desviar el debate y tener en cuenta que más que un problema presupuestal es 

un tema estructural y que bueno que hemos escuchado en esta Comisión a todos 

los que son activos en la problemática y que son usuarios y que nos dejaron una 

gran inquietud y cosas que debemos revisar, espero que esto no quede en vano y 

que de aquí, salgan soluciones, porque de nada nos sirve un presupuesto si 

nosotros ese mismo presupuesto de la misma manera por la corrupción se va a ir, 

muchas gracias por todos los que aportamos en esta Comisión y aunque no 

estuvieron todos nuestros compañeros presentes fue de gran utilidad y vitalidad la 

asistencia de todos los generales, del Viceministro, de la Viceministra que 

estuvieron atentos a tomar apunte, porque sé de toda la lucha que tiene nuestros 

generales para sacar adelante todo este problema que a nosotros nos está 

agobiando, el sistema no puede colapsar y esta sesión fue muy importante porque 

sé que van a venir cosas positivas para el sistema, gracias.   

 

HACE EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

H.R JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA. 

A todos los asistentes muchas gracias, se levanta la Comisión y se convoca para el 

próximo martes a las 10 de la mañana.   
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HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Siendo la 1:45 de la tarde se levanta la sesión.                       

 
       
ANEXOS:  
 
PROPOSICIÓN No. 26 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2016 
 
RESPUESTAS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
TABLAS DE ANEXOS 1 Y 2 SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS F.F.M.M. 
 
RESPUESTAS MINISTERIO DE SALUD 
 
RESPUESTAS MINISTERIO DE HACIENDA 
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